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1. FEDERACION ARGENTINA DE SKI Y ANDINISMO   
1.1 INTRODUCCIÓN  
1.1.1 La Federación Argentina de Ski y Andinismo (F ASA) es responsable de la 
administración y el desarrollo de todos los aspecto s de la escalada deportiva en 
el ámbito de la República Argentina. La FASA es rec onocida por el Comité 
Olímpico Argentino (COA) y por la Secretaría de Dep ortes de la Nación, y es 
miembro de la Federación Internacional de Escalada Deportiva (IFSC).  
1.1.2 La FASA mantiene la autoridad respecto a toda s las competencias nacionales 
de escalada, tal como se define en la Sección 1.3 a  continuación. Como tal, es 
responsable de:  
A) El control de todos los aspectos técnicos y otro s aspectos del deporte;  
B) La recepción de solicitudes de los clubes miembr os para la organización de 
competencias nacionales;  
C) La aprobación de dichas solicitudes que estime d e interés para el deporte y 
que considere factibles a nivel organización y a ni vel económico. 
Todas las competencias aprobadas por la FASA estará n, en todo momento, 
organizadas, realizadas y ejecutadas en estricta co nformidad con las normas y 
reglamentos que rigen dichas competencias.  
1.1.3 La estructura organizativa de la FASA se desc ribe en detalle en sus 
Estatutos y Reglamentos. 
1.2 OBJETIVOS 
1.2.1 Las competencias de Escalada Deportiva tienen  como objetivo: 
A) Reunir en competición a los escaladores de los C lubes miembros de la FASA y 
otras instituciones relacionadas con la práctica de  este deporte; 
B) Promover la Escalada Deportiva, especialmente en tre los jóvenes; 
C) Mejorar el nivel deportivo de los escaladores y ayudar a la evolución de la 
escalada deportiva de competición; 
D) Servir como referencia para la selección de los escaladores que puedan 
representar a la FASA en competencias internacional es. 
1.3 TAREAS EJECUTIVAS  
1.3.1 Para las cuestiones relativas a la organizaci ón de competencias nacionales 
de escalada, las tareas de la FASA son las siguient es:  
A) La recepción de todas las solicitudes de organiz ación de una competencia 
aprobada por la FASA;  
B) La negociación con toda la información, tanto de  carácter general y con 
respecto a las competencias aprobadas;  
C) La distribución de toda la información relativa a las competencias aprobadas 
por la FASA;  
D) En particular, la emisión de la información de l a competencia y de todos los 
formularios de solicitud para los clubes miembro, e n relación con cada 
competencia. Cada club miembro, quien desee inscrib ir competidores en una 
competencia debe enviar una copia del formulario de  solicitud a la FASA y al 
club miembro responsable de la organización de la c ompetencia. Todos los 
competidores y los oficiales de equipo serán regist rados por su club miembro en 
los plazos señalados, normalmente, no menos de 10 d ías antes de la fecha de 
inicio de la competencia;  
E) La distribución de las normas, reglamentos y otr os avisos de la FASA. 
Enmiendas a estos documentos pueden ser publicadas,  y las cuales se deben leer 
en conjunto con ellas y prevalecerán sobre el docum ento original. Cada enmienda 
deberá incorporar una fecha de entrada en vigor que  será de al menos dos meses 
después de la fecha de publicación. La FASA publica rá versiones consolidadas de 
los documentos, al menos, después de la tercera enm ienda;  
F) La publicación oficial de todos los resultados d e las competencias, el 
Ranking del CAED por Modalidad, el Ranking General (ranking considerando todas 
las modalidades), el Ranking de Clubes, los Ranking s Juveniles, y otras 
informaciones oficiales;  
G) Nombramiento del Representante FASA en todas las  competencias aprobadas.  
1.4 COMPETENCIAS  
1.4.1 Sólo los clubes miembros de la FASA, u organi zaciones específicamente 
reconocidas por la FASA, podrán solicitar la organi zación de una competencia 
aprobada por la FASA.  
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1.4.2 Sólo los clubes miembros de la FASA tendrán d erecho a inscribir a sus 
competidores para participar en esas competencias. La inscripción de 
competidores independientes y/o no federados sólo s e permitirá con una 
aprobación especial de FASA y del club miembro orga nizador o del organizador de 
la competencia. 
1.4.3 Las competencias de escalada que requieren la  aprobación específica de la 
FASA (en todas las modalidades) son las siguientes:   
A) El Campeonato Argentino de Escalada Deportiva;  
B) Competencias Regionales;  
C) Eventos de promoción.  
1.5 FUNCIONARIOS FASA DE LA COMPETENCIA  
1.5.1 El Club miembro organizador nombra formalment e a los siguientes 
funcionarios para cada competencia aprobada por la FASA, este nombramiento 
deberá ser refrendado por la FASA: 
A) Presidente del Jurado  
El Presidente del Jurado es un Juez Nacional FASA p erteneciente a un Club  
miembro distinto del Club miembro organizador, el m ismo tiene autoridad general 
en el área de la competencia, la cual se define com o el área que abarca la zona 
de aislamiento, la zona de llamada y la zona de la competencia; la última 
incluye el muro de escalada, el área inmediatamente  delante y al lado del muro 
de escalada, y cualquier otra área asignada específ icamente para la seguridad y 
la realización de una competencia justa, tales como  áreas adicionales necesarias 
para la grabación o la reproducción de vídeo. Esta autoridad se extiende a las 
actividades de los medios de comunicación y todas l as personas propuestas por el 
organizador. La autoridad general del Presidente de l Jurado abarca todos los 
aspectos de la ejecución de la competencia. El Pres idente del Jurado preside 
todas las reuniones de funcionarios FASA y otras re uniones organizativas y 
técnicas con los organizadores de la competencia, l os competidores y los 
oficiales de equipo. A pesar de que el Presidente d el Jurado normalmente no 
tiene un papel de Juez, él/ella puede, en cualquier  momento, optar por llevar a 
cabo cualquier tarea de jueceo generalmente asignad a al Juez FASA o de otros 
jueces que él/ella considere necesario. El Presiden te del Jurado es responsable 
de la reunión informativa a todos los jueces de la competencia, en la aplicación 
de las Reglas FASA, antes del comienzo de una compe tencia. El Presidente del 
Jurado tiene la obligación de presentar un informe detallado a la FASA sobre la 
competencia y sobre cada Juez Aspirante en la fase final de su programa de 
formación.  
B) Juez FASA 
El Juez FASA es un Juez Regional cuya función es as istir al Presidente del 
Jurado en la realización de todos los aspectos del jueceo de una competencia. 
Pueden ser nombrados Jueces FASA adicionales. Tambi én podrán nombrarse jueces 
aspirantes, los cuales están en la fase práctica fi nal de su programa de 
formación, para la asistencia al Juez FASA en sus f unciones de jueceo. El Juez 
FASA es el encargado de anunciar la publicación de las listas de salida y de 
resultados, las apelaciones, y cualquier cambio imp ortante en el programa de la 
competencia. El Juez FASA es asistido en su trabajo  de jueceo por Jueces de Ruta 
o de Bloque.  
C) Jefe de Armadores de Ruta 
El Jefe de Armadores de Ruta consulta con los miemb ros del Equipo de Armadores 
de Ruta, antes del evento, para planificar y coordi nar todas las cuestiones de 
diseño y mantenimiento de las rutas de competencia,  incluyendo el diseño de cada 
ruta o bloque, la instalación de las presas y los p untos de protección y otros 
tipos de equipo, de conformidad con los reglamentos  FASA; la reparación y 
limpieza de rutas y bloques, y el diseño, instalaci ón y mantenimiento de las 
instalaciones de calentamiento. Él/ella está encarg ado del chequeo de las normas 
técnicas y la seguridad de cada ruta o bloque, ases ora al Presidente del Jurado 
en todos los asuntos técnicos dentro del área de la  competencia, presta 
asistencia en la compilación de los croquis de las rutas de dificultad, y 
asesora a los jueces en el posicionamiento de las c ámaras de vídeo y el tiempo 
máximo permitido para cada ruta. Tanto el Jefe de A rmadores de Ruta como los 
Armadores Asistentes no podrán realizar la apertura  de vías en las categorías en 
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las que participen atletas entrenados por ellos. De  presentarse esta 
superposición de funciones, se limitarán a abrir ví as solamente en aquellas 
categorías en donde no participen sus entrenados. 
El Jefe de Armadores de Ruta tiene la obligación de  presentar un informe a la 
FASA sobre la competencia y un informe sobre cada a spirante a Jefe de Armadores 
de Ruta los cuales se encuentren en la fase final d e su programa de formación.  
D) Delegado FASA 
El Delegado FASA es un Juez Regional y se ocupa de todos los asuntos 
relacionados con la organización,  durante la ejecu ción de la competencia. 
Él/ella tiene la autoridad para asegurar que las in stalaciones y servicios 
proporcionados por el organizador de la competencia  (tales como el registro de 
los competidores y otros; las calificaciones y los resultados; y con los 
médicos, medios de comunicación y otros servicios) se ajustan al Reglamento 
FASA. El Delegado FASA es miembro del Jurado de Ape lación, y tiene derecho a 
asistir a todas las reuniones con los organizadores  de la competencia, y 
participar en calidad de asesores en las reuniones del Jurado de la competencia. 
En ausencia del Presidente del Jurado y antes de su  llegada a una competencia, 
el Delegado FASA actúa en su nombre, en lo que resp ecta a la organización de la 
competencia en el área de la competencia. Él/ella d eberá presentar un informe 
detallado sobre la competencia a la FASA. 
E) Juez de Cómputos FASA 
El Juez de Cómputos FASA es un Juez Regional y se o cupa de todos los asuntos 
relacionados a la carga, procesamiento y confección  de las listas de 
inscripción, de salida y de resultados; y de toda o tra información requerida 
para la ejecución de la competencia. 
1.5.2 El club miembro organizador de la competencia  designará además a los 
siguientes funcionarios auxiliares: 
A) Jueces de Ruta o Bloque 
Los Jueces de Ruta o Bloque asisten al Juez FASA en  las funciones de jueces y 
son nombrados por el club miembro organizador de la  competencia. La principal 
función de un Juez de Ruta o de Bloque es la de juz gar el desempeño de los 
competidores en las rutas o bloques. Ellos estarán plenamente informados de las 
normas técnicas y los reglamentos que rigen las com petencias aprobadas por la 
FASA, y serán instruidos en sus funciones y trabaja rán bajo la dirección del 
Juez FASA. El organizador debe garantizar la idonei dad del personal designado 
para estas funciones. 
B) Armadores Asistentes 
Los Armadores Asistentes conforman el Equipo de Arm adores y asisten al Jefe de 
Armadores en las funciones de armado y mantenimient o del muro de competencia y 
del(os) muro(s) de calentamiento y son nombrados po r el club miembro organizador 
de la competencia. El organizador debe garantizar l a idoneidad del personal 
designado para estas funciones. 
C) Aseguradores de Ruta 
Los Aseguradores de Ruta son los encargados de aseg urar a los competidores 
durante su intento de ruta y controlar los aspectos  técnicos del aseguramiento, 
tales como la colocación del arnés y los nudos de s eguridad. Los mismos son 
nombrados por el club miembro organizador. El organ izador debe garantizar la 
idoneidad del personal designado para estas funcion es. 
1.5.3 El Presidente del Jurado, el Juez FASA (s), e l Jefe de Armadores de Ruta y 
el Delegado FASA, en conjunto, constituyen el Jurad o de la Competencia.  
2. CLUBES MIEMBROS  
2.1 INTRODUCCIÓN  
2.1.1 La FASA respeta plenamente la autonomía de su s Clubes miembros en lo que 
respecta a sus actividades internas.  
2.2 RESPONSABILIDADES DE LOS CLUBES MIEMBROS Y DE L OS EQUIPOS MIEMBROS  
2.2.1 Es obligación de los clubes miembros, de todo s los organizadores y 
relacionados de las competencias aprobadas por la F ASA, ya sea trabajando 
directamente con la FASA o en asociación con un clu b miembro o con un 
organizador de la competencia, la de:  
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A) Aceptar incondicionalmente que la promoción, el desarrollo y la 
administración del deporte de las competencias naci onales de escalada están bajo 
el control exclusivo de la FASA;  
B) Asegurarse de no establecer acuerdos, financiero s u otro tipo de acuerdo, que 
sean suscritos con una organización (por ejemplo, l a televisión, los 
patrocinantes de la competencia, etc.), los cuales puedan entrar en conflicto 
con los propios acuerdos de la FASA, sin la aprobac ión por escrito de la FASA;  
C) En todo momento solicitar el asesoramiento y el consentimiento de la FASA con 
respecto a cualquier decisión que pudiera estar en conflicto con el interés 
superior del deporte.  
2.2.2 Es responsabilidad de los clubes miembros de la FASA, de:  
A) Administrar, promover y desarrollar activamente el deporte en el país y 
defender firmemente las normas y reglamentos FASA q ue rigen el deporte en las 
competencias nacionales de escalada;  
B) Conocer y cumplir las normas y reglamentos del d eporte y promover y asegurar 
que sus competidores y oficiales respeten los princ ipios de la buena 
deportividad;  
C) Realizar un trabajo constante y activo contra el  uso de drogas u otras 
sustancias prohibidas por sus competidores y oficia les, y seguir todas las 
normas y directrices para garantizar pruebas, fuera  de las competencias, que les 
sean requeridas;  
D) Prohibir cualquier método o prácticas que pudier an implicar riesgos para la 
salud o el desarrollo físico de sus competidores;  
E) Se comprometen a mantenerse firmemente en contra  de cualquier tentación de 
manipular las reglas y reglamentos para la ventaja de sus competidores y 
oficiales de equipo;  
F) Velar por que sus competidores y oficiales trate n a todos los demás 
competidores, oficiales y otras personas involucrad as en la práctica de este 
deporte, con el debido pleno respeto en todos los m omentos, tanto durante las 
competencias como durante cualquier actividad no co mpetitiva.  
2.2.3 Es responsabilidad de todos oficiales de equi po y de los competidores, de 
asegurarse de que todos estén plenamente informados  de todos los detalles de una 
competencia.  
2.3 INSCRIPCIONES 
2.3.1 Cada uno de los clubes miembros de la FASA po drán inscribir a sus 
competidores, hombres y mujeres, con sujeción a las  siguientes condiciones:  
A) Que estén en conformidad con la normativa relati va a la nominación y registro 
de los competidores;  
B) Que no se encuentran en falta con cualquier regl amento que rige las 
obligaciones financieras con la FASA;  
C) Que no se encuentran en falta de cualquier decis ión, o las acciones 
requeridas en consecuencia, con respecto a una deci sión en el marco de los 
procedimientos disciplinarios FASA. 
2.3.2 Cada club miembro podrán inscribir un número ilimitado de competidores, 
pero sólo los cinco (5) mejores en cada categoría s erán considerados para la 
clasificación de cada competencia y para el Ranking  de Clubes. El club miembro 
organizador, con la aprobación del Presidente del J urado, podrá limitar la 
cantidad de competidores por club si la misma pudie ra afectar la organización de 
la competencia. 
2.3.3 Cada club miembro tendrá el derecho de regist rar hasta un máximo de cinco 
(5) oficiales de equipo, a los cuales se les conced erá libre entrada en el lugar 
de la competencia. Estos cargos se nombran en el fo rmulario de inscripción y 
están específicamente designados para una de las si guientes funciones:  
A) Un (1) Manager del equipo;  
B) Dos (2) entrenadores;  
C) Dos (2) médicos calificados o personal paramédic o.  
Los oficiales de equipo tendrán el derecho de entra r y salir de la zona de 
aislamiento, en las mismas condiciones que las que se aplican a los 
competidores. 
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2.3.4 Las fechas límite para la inscripción de los competidores, las cuales 
están indicadas en las fichas informativas de compe tencias publicadas por la 
FASA, serás respetadas por cada uno de las clubes m iembros.  
2.3.5 Las inscripciones fuera de plazo están sujeto s a una tasa adicional.  
2.3.6 Las tasas de inscripción, por el registro de los competidores que no 
participen en el evento en cuestión, se cargarán al  club miembro, a menos que la 
FASA haya sido informada antes de los 4 días previo s al primer día de la 
competencia.  
2.3.7 Estará bajo la discreción del Delegado FASA, los cambios en la lista de 
competidores inscritos que podrán ser aceptados. Es tos cambios deben notificarse 
al Delegado FASA antes del cierre de la zona de ais lamiento.  
2.4 TASAS  
2.4.1 Todas las tasas (por ejemplo, las cuotas de l os miembros, las tasas de 
inscripción en las competencias, las tasas de apela ción, etc.) y todos los demás 
gastos, son responsabilidad exclusiva de los clubes  miembros.  
2.4.2 Las tasas de las apelaciones se pagarán direc tamente al Delegado FASA 
cuando se presente una apelación. La apelación no s erá considerada hasta que la 
tasa de apelación se ha recibido.  
2.4.3 Un club miembro que se encuentre en incumplim iento de los reglamentos que 
rigen el pago de las tasas FASA, de conformidad con  los reglamentos y estatutos, 
será objeto de su suspensión y, en última instancia , de su retiro.  
2.4.4 La escala de todas las tasas se decide y se p ublica anualmente por la 
FASA.  
3. NORMAS GENERALES  
3.1 INSTALACIONES PARA LA COMPETENCIA 
3.1.1. El club miembro organizador de la competenci a debe proporcionar las 
siguientes instalaciones para la realización de la competencia: 
a) Mesa u Oficina de Control de la Competencia, don de se proveerá a los 
funcionarios de la competencia de los elementos nec esarios para el desarrollo de 
sus funciones, tales como equipo de computación con  impresora, equipo(s) de 
cronometraje, equipo(s) de filmación, etc. 
b) Área o Zona de Aislamiento, incluyendo seguridad  en la misma y el control de 
ingreso y egreso de personas 
c) Muro de Calentamiento en la Zona de Aislamiento 
d) Servicios Sanitarios en la Zona de Aislamiento 
e) Zona de Tránsito adyacente al Muro de Escalada 
f) Zona de Aislamiento secundaria para su utilizaci ón en caso de Incidentes 
Técnicos 
g) Zona de Competencia frente al Muro con acceso re stringido 
h) Zona para atención médica 
i) Paneles para la publicación de resultados para e l público en general y dentro 
de la zona de aislamiento 
j) Equipo de Filmación y zona privada de reproducci ón de video 
3.2 PERSONAL DE LA ORGANIZACIÓN 
3.2.1 El club miembro organizador de la competencia  debe proporcionar el 
siguiente personal para la realización de la compet encia: 
a) Director General de la organización 
b) Asistentes para la seguridad y el control de las  zonas de aislamiento, 
tránsito y competencia 
c) Jueces de Ruta o Bloque para asistir al juez FAS A 
d) Equipo de Armadores y Mantenimiento del Muro 
e) Equipo de Aseguradores 
f) Personal Médico 
g) Personal para la operación del Equipo de Filmaci ón y reproducción de video 
h) Personal de apoyo para mantenimiento, seguridad,  hidratación, protocolo y 
refrigerio. 
3.3 MODALIDADES  
3.3.1 Las competencias nacionales de escalada inclu yen las siguientes 
modalidades:  
A) Dificultad: Las rutas son escaladas abriendo de primero, con el competidor 
asegurado desde abajo, cada cinta exprés armada se mosquetonéa en forma 
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secuencial y la mayor distancia alcanzada a lo larg o de la línea de la ruta 
determina la clasificación de un competidor.  
B) Bloque: Un número de rutas técnicas, individuale s y cortas, son intentadas 
sin utilizar una cuerda de escalada, pero con colch ones de seguridad para la 
protección en las caídas. El número total de puntos  obtenidos por un competidor 
y el número de intentos para lograr estos puntos, d eterminan la clasificación de 
cada competidor.  
C) Velocidad: Las rutas son intentadas en “top rope ”, con el competidor 
asegurado desde abajo. El tiempo logrado por el com petidor en completar una ruta 
determina la clasificación de un competidor.  
3.3.2 Las competencias nacionales pueden ser de dif erentes modalidades, de 
Dificultad, Bloque y Velocidad. No es necesario inc luir todas las disciplinas en 
una competencia.  
3.4 CATEGORIAS 
3.4.1 Se definen las siguientes categorías competit ivas, tanto para varones como 
para mujeres, de acuerdo a la edad de los competido res: 
A) Juvenil B – (Sub-16) Deportistas que como máximo  cumplan 15 años entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre del año en que se cel ebre la competición 
B) Juvenil A – (Sub-18) Deportistas que cumplan 16 y/o 17 años entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre del año en que se celebr e la competición 
C) Junior – (Sub-20) Deportistas que cumplan 18 y/o  19 años entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre del año en que se celebre la c ompetición 
D) Senior - Deportistas que cumplan como mínimo 20 años entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre del año en que se celebre la compet ición 
3.4.2 En las competencias en las que el club miembr o organizador así lo 
disponga, se podrá incorporar una categoría no comp etitiva, “Promocional” que se 
regirá por este mismo Reglamento. El Presidente del  Jurado podrá disponer un 
formato reducido para esta categoría, por ejemplo, eliminando la etapa 
Semifinal, si la cantidad de deportistas afectara e l desarrollo de las 
categorías competitivas. 
3.5 MURO DE ESCALADA  
3.5.1 Para la escalada se permitirá el uso de la to talidad de la superficie del 
muro de escalada, con las siguientes excepciones:  
A) Los agujeros en el muro de escalada para la colo cación de los tornillos de 
las presas, los cuales no se deben utilizar por las  manos de un competidor 
durante la escalada;  
B) Ni los bordes laterales ni el borde superior del  muro se utilizarán para la 
escalada.  
3.5.2 Si existe la necesidad de demarcar las presas  o zonas que no pueden ser 
utilizados para la escalada, la demarcación se hará  usando una marca negra 
continua y claramente identificable. Si alguna dema rcación distinta de la 
anterior se hace, esta será anunciada a todos los c ompetidores.  
3.6 SEGURIDAD  
3.6.1 El organizador de la competencia será el resp onsable de mantener la 
seguridad dentro del área de competencia y en el ár ea de público, y en relación 
con todas las actividades relacionadas con la ejecu ción de la competencia.  
3.6.2 El Presidente del Jurado, en consulta con el Jefe de Armadores de Ruta, 
tendrá la autoridad para tomar decisiones respecto a cualquier cuestión de la 
seguridad dentro del área de competencia, incluida la declinación del permiso 
para iniciar o continuar cualquier parte de la comp etencia. Todo funcionario o 
persona que, a juicio del Presidente del Jurado, ha ya infringido o sea 
susceptible de infringir los procedimientos de segu ridad, será sometido a la 
remoción de sus funciones y/o a la salida de la zon a de competencia.  
3.6.3 Los Aseguradores designados por los organizad ores deben haber sido 
capacitados para asegurar en una forma de competenc ia. El Juez FASA está 
autorizado a impartir instrucciones a los organizad ores para sustituir a 
cualquier asegurador en cualquier momento durante l a competencia. En caso de ser 
sustituido, al asegurador no se le permitirá trabaj ar en el aseguramiento de 
cualquier competidor en la competencia.  
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3.6.4 Cada ruta o bloque deberá estar diseñado de m anera tal que se evite el 
peligro de una caída de un competidor, o el daño o la obstrucción a cualquier 
otro competidor o de un tercero.  
3.6.5 El Presidente del Jurado, el Juez FASA y el J efe de Armadores de Rutas 
deberán inspeccionar cada ruta o bloque antes del c omienzo de cada ronda de una 
competencia, con el fin de garantizar el cumplimien to de las normas de 
seguridad. En particular, el Juez FASA y el Jefe de  Armadores de Ruta se 
asegurarán de que todos los equipos de seguridad y los procedimientos cumplan 
con las normas IFSC.  
3.6.6 Todos los equipos utilizados en la competenci a deberán cumplir con las 
normas IFSC, a menos que se especifique otra cosa p or la FASA o, en 
circunstancias excepcionales, por el Presidente del  Jurado a través de la 
autoridad delegada a él por la FASA. Dentro de esto s requisitos generales, los 
competidores en las competencias de Dificultad y de  Velocidad utilizarán cuerdas 
que cumplan las normas IFSC, proporcionados por los  organizadores. La frecuencia 
con la que se cambia la cuerda será resuelta por el  Juez FASA.  
3.6.7 Las siguientes precauciones de seguridad debe n cumplirse en el 
equipamiento de rutas:  
A) Cada punto de protección que se utilizará durant e la competencia será 
equipado con una cinta exprés cosida a máquina y mo squetones que cumplan las 
normas IFSC. La posibilidad de que los mosquetones se muevan y se coloquen 
horizontalmente deberá reducirse al mínimo.  
B) En caso de que se requiera la prolongación de un a cinta exprés armada normal, 
se usará una cinta cosida a máquina que cumpla las normas IFSC y que tenga al 
menos la misma fuerza, será utilizada en lugar de l a normal y más corta. Cinta 
adhesiva puede ser utilizada para conservar juntos los bucles de la cinta. Bajo 
ninguna circunstancia se puede reducir esas hondas o ajustarse por medio de 
nudos. Bajo ninguna circunstancia será usada una ca dena de varias cintas exprés 
armadas de longitud normal (conectados entre sí por  mosquetones de seguridad o 
normales). No se permitirán cuerdas anudadas o cint as anudadas.  
3.6.8 El Presidente del Jurado deberá verificar que  el personal médico 
debidamente calificado está en atención, con el fin  de garantizar una respuesta 
rápida a cualquier accidente o daño a un competidor  o a los oficiales de 
trabajo, en el interior de la zona de competencia.  
3.6.9 Si hay razones para creer que un competidor e s incapaz de competir por 
cualquier razón, como lesiones o enfermedad, el Pre sidente del Jurado tiene la 
autoridad para pedir un chequeo durante la marcha d e la competencia, por el 
médico de la organización, el cual procederá a la s iguiente prueba física:  
A) extremidad inferior: el competidor será capaz de  hacer cinco saltos seguidos 
con cada pierna.  
B) extremidad superior: el competidor será capaz de  realizar cinco flexiones en 
barra usando ambos brazos.  
Si, a raíz de los resultados de esta prueba, el méd ico de la organización es de 
la opinión de que el competidor no es apto para com petir, el Presidente del 
Jurado deberá sacar al competidor de la competencia . En caso de que, en una fase 
posterior, se evidencia que el competidor se ha rec uperado, entonces él o ella 
puede solicitar someterse a las pruebas físicas de nuevo. Si, a raíz de los 
resultados de tales pruebas, el médico de la organi zación es de la opinión de 
que el competidor está en condiciones de competir, entonces el Presidente del 
Jurado deberá permitir al competidor competir.  
3.6.10 Bajo ninguna circunstancia se harán disposic iones especiales para los 
requerimientos de cualquier competidor, por ejemplo , descenso al suelo desde lo 
alto de un bloque por una escalera.  
3.7 LISTAS DE INICIO  
3.7.1 La lista provisional de salida de la ronda de  calificación será preparada 
y publicada en la reunión técnica anterior a la com petencia. La última lista 
oficial de salida, en donde los nombres de los comp etidores ausentes se borran, 
y los nombres de los otros escaladores se añaden al  azar a partir de la lista 
provisional, se publicará inmediatamente después de l cierre de la inscripción 
antes del comienzo de la ronda clasificatoria.  
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La lista de salida se publicará en el Tablón de Anu ncios oficial de la 
competencia y en la zona de aislamiento, y se pondr á a disposición de los 
miembros del jurado de la competencia, los director es de equipo, el locutor de 
la competencia y representantes de medios de comuni cación.  
3.7.2 La lista de inicio de la siguiente ronda de l a competencia será compilada 
y publicada de acuerdo con lo anterior, después de la publicación de los 
resultados oficiales, y tras la celebración de cual quier tipo de procedimientos 
de apelación. Además, se publicará en otros paneles , por ejemplo, en los 
principales hoteles donde los directores de equipo y los competidores están 
alojados.  
3.7.3 Las listas de salida deberá presentar la sigu iente información:  
A) El orden de salida;  
B) El nombre del Club de cada competidor;  
C) El número de Ranking Nacional de cada competidor ;  
D) Horas de apertura y cierre de la zona de aislami ento, cuando sea pertinente;  
E) El tiempo de observación o de demostración, y el  comienzo de la ronda;  
F) Cualquier otra información aprobada por la FASA o el Presidente del Jurado.  
Todas las listas de salida serán producidas en un f ormato estipulado por la 
FASA.  
3.7.4 Método de preparación de las listas de salida :  
A) El orden de salida de la ronda clasificatoria de  las competencias de 
Dificultad y Bloque será aleatorio.  
B) Si la ronda de calificación se lleva a cabo en d os o más rutas similares o 
conjuntos de bloques y en el que cada competidor so lo lo intentará en una de las 
rutas o conjunto de bloques, la siembra se hará med iante la asignación de los 
competidores para cada ruta o conjunto de bloques d e conformidad con sus 
respectivas posiciones en el Ranking Nacional. En p rimer lugar, los competidores 
clasificados en el Ranking Nacional sucesivamente s e reparten entre las rutas o 
conjuntos de bloques de la manera que se muestra en  el ejemplo siguiente:  
 

Número Ranking Nacional 
Ruta / Set de Bloques 1 Ruta / Set de Bloques 2 

1 2 
4 3 
5 6 
8 7 
9 10 

Etc. Etc. 
 
Los competidores no incluidos en el Ranking luego s erán asignados a cada ruta o 
conjunto de bloques por medio de la selección aleat oria, de tal manera que el 
número de competidores asignados a cada ruta o conj unto de bloques sea igual, o 
tan cerca como sea posible a la igualdad. A raíz de  este procedimiento de 
asignación, el orden de salida para cada ruta o con junto bloques será aleatorio.  
C) Si la ronda clasificatoria de la competencia pri ncipal se lleva a cabo en dos 
vías no idénticas que son intentadas por todos los competidores, el orden de 
salida será el siguiente:  
(I) Cuando se usa el sistema flash y las rutas se e scalan una tras otra: El 
orden de salida de la primera ruta de la calificaci ón será aleatorio. El orden 
de salida de la segunda ruta clasificatoria será en  el mismo orden de la primera 
vía, pero con un 50% de escalonamiento. Ejemplo 1: Cuando los 20 competidores 
están en una categoría y luego el competidor que es caló de 11 en la primera ruta 
clasificatoria, le tocará de 1º en la segunda ruta clasificatoria. Ejemplo 2: 
Cuando 19 competidores están en una categoría, el c ompetidor que subió 10º en la 
primera ruta le tocará escalar de 1º en la segunda ruta clasificatoria. Un 
tiempo mínimo de descanso de 50 minutos entre el fi nal de la tentativa en la 
primera vía y el inicio de la tentativa en la segun da vía deberán ser 
garantizados.  
(II) Cuando se utiliza el sistema flash y las rutas  se escalan al mismo tiempo: 
Los competidores se dividen en dos por igual, o cas i igual, después de una 
siembra de conformidad con el artículo 3.4.4.b), lu ego ambas listas son 
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organizadas en forma aleatoria. Cuando un competido r ha terminado su intento en 
una ruta, él/ella se añade al final de la lista de salida de la otra ruta. Habrá 
un mínimo de 50 minutos de descanso entre los inten tos para cada escalador.  
(III) Cuando se utiliza el sistema “a vista”: El or den de salida será al azar y 
el mismo para ambas rutas.  
D) El orden de salida de las rondas después de la r onda clasificatoria, que no 
sea una superfinal, será el orden inverso de la cla sificación de la ronda 
anterior, es decir, el mejor competidor será el últ imo en competir. En el caso 
de competidores empatados en una ronda anterior, el  orden de salida entre ellos 
será a la inversa del Ranking Nacional o, en el cas o de los competidores no 
rankeados, será aleatorio. En caso de empate entre un competidor rankeado y otro 
no rankeado, el competidor no rankeado comenzará pr imero. En el caso de empate 
entre dos competidores con el mismo rango, el orden  de salida entre ellos será 
asignado al azar. En el caso de empate entre los co mpetidores no rankeados, una 
nueva asignación al azar determinará el orden de sa lida entre los competidores 
empatados. El orden de salida de una superfinal ser á la misma que para la ronda 
final de la competencia.  
E) El orden de salida de las rondas clasificatoria y la ronda final en las 
competencias de velocidad se harán de de conformida d con las especificaciones en 
la sección 6.  
3.8 INSCRIPCIÓN Y AISLAMIENTO  
3.8.1 Todos los competidores deberán inscribirse en  el escritorio de 
inscripción, a más tardar en el plazo que fije el P residente del Jurado, y 
publicado o anunciado por el organizador de la comp etencia.  
3.8.2 Sólo las personas que se especifican a contin uación tendrá el derecho de 
entrar en la zona de aislamiento:  
A) Los funcionarios FASA;  
B) Los funcionarios de la Organización;  
C) Los competidores que pueden participar en la act ual ronda de la competencia;  
D) Oficiales de equipo autorizados;  
E) Otras personas expresamente autorizadas por el P residente del Jurado. Estas 
personas, durante toda su estancia en la zona de ai slamiento, serán acompañadas 
y supervisadas por un oficial, a fin de garantizar el mantenimiento de la 
seguridad de la zona de aislamiento y evitar cualqu ier distracción indebida de, 
o interferencia con, cualquier competidor. Los anim ales no podrán ser admitidos 
en la zona de aislamiento. Las excepciones de esta regla pueden ser autorizadas 
por el Presidente del Jurado.  
3.8.3 No se permite fumar en toda el área de compet encia. 
3.8.4 Ningún competidor u oficial de equipo está au torizado a llevar o utilizar 
cualquier equipo de comunicación electrónica, mient ras que permanezca en el área 
de la competencia, a menos que ese equipo ha sido p ermitida por el Presidente 
del Jurado.  
3.8.5 Un competidor no está autorizado a transporta r o utilizar cualquier equipo 
de audio-escucha durante la observación de las ruta s y durante la escalada.  
3.9 REUNIÓN TÉCNICA 
3.9.1 Antes de la competición se celebrará una reun ión técnica, presidida por el 
Presidente del Jurado, en la cual se informará a co mpetidores y oficiales de 
equipo sobre los siguientes puntos: 
A) Confirmación de las inscripciones 
B) Orden de paso de los competidores 
C) Hora de inicio de la competición 
D) Sistema de desarrollo (orden de paso de las cate gorías y si se escalará en 
simultáneo en dos o mas vías) 
E) Puntualizaciones al reglamento, en caso de exist ir 
F) Tiempo de realización de la vía y dificultad 
G) Otros aspectos que el Presidente del Jurado y/o demás funcionarios consideren 
pertinente. 
3.10 OBSERVACIÓN  
3.10.1 Antes del comienzo de un intento, de los com petidores inscritos para 
tomar parte en una ronda de una competencia se perm itirá un período de 
observación, se les permitirá estudiar la ruta(s) o  bloque. Las normas 
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específicas para este tipo de observación se define n en las secciones 
respectivas de las competencias de Dificultad, Bloq ue y Velocidad.  
3.10.2 Mientras están en el área de observación, to dos los competidores siguen 
bajo las normas que rigen el aislamiento. A los ofi ciales de equipo no se les 
permitirá acompañar a los competidores durante el p eríodo de observación. Los 
competidores deberán mantenerse en el área de obser vación designada durante el 
período de observación. No se les permite escalar e n el muro de escalada o 
subirse en cualquier equipo o mobiliario. Los compe tidores no deberán 
comunicarse de ninguna manera con ninguna persona f uera de la zona de 
observación. Ellos pueden solicitar aclaraciones só lo de los jueces.  
3.10.3 Durante el período de observación, los compe tidores podrán utilizar 
binoculares para observar la ruta o bloque, y hacer  croquis dibujado a mano y 
notas. Ningún otro equipo de observación o de graba ción será permitido.  
3.10.4 Los competidores no podrán tener ningún otro  conocimiento de la ruta o 
bloque, distinta de la obtenida durante el período de observación oficial o que 
les sea comunicada por el Presidente del Jurado o l os jueces.  
3.10.5 Es responsabilidad exclusiva de cada competi dor el estar informado 
plenamente con respecto a todas las instrucciones y  normas con respecto de la 
ruta o bloque.  
3.11 PREPARACIÓN ANTES DE LA ESCALADA  
3.11.1 Después de haber recibido una instrucción of icial a salir de la zona de 
aislamiento y colocarse en la zona de llamada, los competidores no podrán ser 
acompañados por personas distintas de los funcionar ios autorizados.  
3.11.2 A la llegada en la zona de llamada, cada com petidor hará todos los 
preparativos finales para su intento, como ponerse sus zapatos de escalada, 
colocarse la cuerda, etc., según corresponda al tip o de competencia.  
3.11.3 Todos los equipos individuales utilizados pa ra la escalada, incluido los 
nudos de conexión con la cuerda en las competencias  de Dificultad, deberán ser 
inspeccionados y aprobados por un oficial autorizad o tanto para la seguridad y 
el cumplimiento de otras regulaciones IFSC, antes d e que el competidor tenga el 
derecho de proceder a su intento de la ruta/bloques . Cada competidor deberá ser 
considerado como, totalmente y el único, responsabl e de los equipos y la ropa 
que él/ella tiene intención de usar durante su inte nto.  
3.11.4 Cada competidor deberá estar listo para sali r de la zona de llamada y 
entrar en la zona de competencia cuando se le orden e hacerlo. Cualquier retraso 
indebido en este sentido puede dar lugar a la emisi ón de una Tarjeta Amarilla. 
Cualquier nuevo retraso dará lugar a la descalifica ción de conformidad con la 
Sección 12.  
3.12 VESTUARIO Y EQUIPO INDIVIDUAL DE ESCALADA  
3.12.1 Todos los equipos utilizados por un competid or deberá cumplir con las 
normas IFSC, a menos que se especifique lo contrari o por la FASA. El uso de los 
no aprobados, o modificaciones no aprobadas de equi po, nudos y prendas de 
vestir, o de cualquier incumplimiento de las normas  de publicidad, o de 
cualquier infracción de cualquier parte de las norm as y reglamentos FASA que 
rigen el vestuario y el equipo, hará al competidor responsable de las medidas 
disciplinarias de conformidad con la Sección 12.  
3.12.2 Los competidores utilizarán obligatoriamente  durante sus intentos de ruta 
o bloque la remera identificatoria del Club miembro  al que pertenecen. El número 
oficial proporcionado por el organizador de la comp etencia, que no puede ser 
cortado o modificado, se debe colocar en la parte p osterior de la parte superior 
de la remera. El tamaño del número oficial no será superior a 18 x 24 
centímetros (orientación horizontal). El organizado r de la competencia puede 
ofrecer adicionalmente, otro número oficial a ser c olocado en la pierna del 
pantalón del competidor.  
3.12.3 Cada competidor deberá usar un arnés que cum pla las normas IFSC, el uso 
de un arnés es obligatorio en las competencias de v elocidad y dificultad. Cada 
competidor es libre de utilizar una bolsa de magnes io, un casco de escalada, y 
la ropa (en adición a la remera identificatoria de su Club) que él/ella 
prefiera. Todo el equipo y las prendas de vestir (e n adición a la remera 
identificatoria de su Club) deberán cumplir las sig uientes normas de publicidad:  
A) Bandana o gorro: sólo el nombre del fabricante y /o logotipo;  
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B) Arnés: el nombre del fabricante y/o logo del pat rocinador y etiqueta(s), no 
mayores de 200 centímetros cuadrados en total;  
C) Bolso de magnesio: el nombre del fabricante y/o logo del patrocinador y 
etiqueta(s), no más de 100 centímetros cuadrados en  total;  
D) Pantalón: el nombre del fabricante y/o logo del patrocinador y etiqueta(s), 
no mayor de 300 centímetros cuadrados en total en c ada pierna;  
E) Los zapatos y calcetines: sólo el nombre del fab ricante y / o logotipo.  
Frases y logotipos del club al que pertenece el com petidor se permiten en todos 
los rubros anteriores, además de los límites de tam año especificados.  
Cualquier nombre o logotipo de la publicidad coloca da directamente en el cuerpo 
de un competidor, por ejemplo, un tatuaje, se conta rá dentro de los límites 
especificados por el tamaño de la parte del cuerpo.   
El incumplimiento de estas normas dará lugar a medi das disciplinarias de 
conformidad con la Sección 12.  
3.12.4 Durante el período de su intento en una ruta  o en un bloque, a los 
competidores sólo se les permite el uso de magnesio  (seco o líquido) para las 
manos.  
3.13 MANTENIMIENTO DEL MURO  
3.13.1 El Jefe de Armadores de Ruta verificará que el Equipo de Armadores esté 
disponible a lo largo de cada ronda de la competenc ia, con el fin de realizar 
cualquier tipo de mantenimiento y reparaciones orde nadas por el Juez FASA, de 
una manera eficiente y segura. Los procedimientos d e seguridad se deben aplicar 
estrictamente.  
3.13.2 En cuanto el Juez FASA de la instrucción, el  Jefe de Armadores de Rutas 
ordenará inmediatamente que se realice cualquier tr abajo de reparación. Al 
término de una reparación, esta deberá ser inspecci onada por el Jefe de 
Armadores de Ruta, el cual asesorará al Presidente del Jurado, en cuanto a si la 
reparación dará cualquier ventaja o desventaja desl eal a los resultados de los 
siguientes competidores. La decisión del Presidente  del Jurado para continuar, o 
para detener y volver a empezar una ronda de compet encia, será definitiva, y no 
se aceptarán apelaciones con respecto a esta decisi ón.  
3.14 INCIDENTES TÉCNICOS  
3.14.1 Un incidente técnico se define como cualquie r hecho que se traduce en una 
situación de desventaja o ventaja injusta a un comp etidor que no es el resultado 
de una acción por parte del competidor. Los tipos d e incidentes técnicos, y los 
procedimientos a seguir cuando se producen, se espe cifican mejor en las 
secciones respectivas de las competencias de Dificu ltad, Bloque y Velocidad.  
3.14.2 En general, un incidente técnico se tramitar á de la manera siguiente:  
A) Incidente Técnico cuando el competidor no está e n una posición legítima: Si 
un competidor no está en posición legítima debido a  un posible incidente 
técnico, el intento de la competencia se dará por c oncluida. El Juez FASA tomará 
una decisión inmediata sobre la posibilidad de decl arar un incidente técnico y 
permitir la competencia de una nueva tentativa de c onformidad con las normas que 
rigen los incidentes técnicos de esa modalidad.  
B) Incidente Técnico cuando el competidor está en u na posición legítima:  
(I) Si un competidor se encuentra todavía en una le gítima posición después de un 
incidente técnico indicado por el Juez FASA, podrá optar entre seguir escalando 
o aceptar el incidente técnico. Si el competidor de cide seguir su intento, no 
será aceptada una apelación ulterior alguna relacio nada con el incidente 
técnico.  
(II) Si el competidor se encuentra todavía en una l egítima posición tras un 
posible incidente técnico indicado por el competido r, él/ella especificará la 
naturaleza del incidente técnico y con el acuerdo d el Juez FASA, podrá continuar 
o cesar la escalada. Si el competidor elige a segui r escalando, no será aceptada 
una apelación posterior en lo que respecta a ese in cidente técnico.  
3.14.3 La confirmación o no confirmación de un inci dente técnico será hecha por 
el Juez FASA, de ser necesario, en consulta con el Jefe de Armadores de Ruta. 
Esta decisión será definitiva.  
3.15 UTILIZACIÓN DE GRABACIONES DE VÍDEO PARA EL JU ECEO  
3.15.1 Grabaciones oficiales de vídeo se harán de l os competidores de los 
intentos de completar las rutas y los bloques.  
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3.15.2 Se aconseja la utilización de por lo menos u na cámara de vídeo, y de 
preferencia dos, para cada ruta de una competencia de Dificultad, y al menos dos 
cámaras de video que abarquen todos los bloques de una competencia. Es 
aconsejable que los operadores de cámara, tengan la  experiencia adecuada en la 
grabación en vídeo de las competencias de escalada,  con la asistencia de un 
Juez. Antes de la ronda, el Juez FASA o el Presiden te del Jurado informarán a 
los operadores de cámara sobre las técnicas apropia das y los procedimientos. La 
posición de la cámara de video(s) será determinada por el Presidente del Jurado 
en consulta con el Juez FASA y el Jefe de Armadores  de Ruta. Particular atención 
se tomará para garantizar que los operadores de cám ara no sean perturbados en el 
ejercicio de sus funciones y que nadie oscurezca o impida la visión de la 
cámara.  
3.15.3 Se utilizará un monitor de televisión conect ado a un sistema de 
reproducción de vídeo, para el examen de cualquier incidente que se requiera 
juzgar. El monitor y el sistema de reproducción se colocarán de manera tal que 
los jueces puedan observar la reproducción del mate rial y discutir cualquier 
incidente, sin que el vídeo a reproducir pueda ser visto por cualquier persona 
no autorizada, y sin que los jueces sean interrumpi dos o escuchados durante los 
debates, pero convenientemente cerca de la mesa de los Jueces.  
3.15.4 Sólo las grabaciones del vídeo oficial se ut ilizarán para juzgar, y la 
visualización se limita al Presidente del Jurado, e l Juez FASA, los Jueces de 
Ruta, el Jefe de Armadores de Ruta y el Delegado FA SA.  
3.15.5 Al final de cada ronda de la competencia, la  grabación de vídeo se 
presentará al Presidente del Jurado. No se harán co pias de estas grabaciones de 
vídeo, salvo con la autorización específica de la F ASA. Las grabaciones de vídeo 
de las competencias se utilizarán únicamente para l os fines de juzgar la 
competencia y para los cursos de formación de la FA SA. Bajo ninguna 
circunstancia se pondrán a disposición de cualquier  otro que no sea funcionario 
FASA.  
3.16 LISTAS DE RESULTADOS  
3.16.1 Al final de cada ronda de una competencia, u na lista con el resultado 
provisional de la clasificación y el resultado de c ada competidor será preparado 
en base a la labor de los jueces. Esta lista de res ultados provisionales se hará 
pública como información no oficial, en espera de l a finalización de la lista de 
resultados oficiales, y comentarios no oficiales pu eden ser hechas por el equipo 
directivo y los competidores. Se recomienda que los  resultados provisionales se 
proyecten en las pantallas, si las hubiera, durante  todas las rondas de la 
competencia.  
3.16.2 Después de que la lista provisional ha sido revisada y modificada, si es 
necesario, y luego aprobado oficialmente por escrit o por el Juez FASA, esta 
lista oficial de resultados deberá ser publicada.  
3.16.3 Al final de una competencia un funcionario p reparará, en forma 
consolidada, una lista de resultados que muestre la  clasificación final de todos 
los competidores, así como sus resultados en todas las rondas de la competencia. 
Esta lista será firmada por el Juez FASA y por el P residente del Jurado, y será 
publicada.  
3.16.4 Todas las listas oficiales de resultados ser án publicadas en el Tablón de 
Anuncios oficial de la competencia, y se harán copi as a disposición de los 
miembros del jurado de la competencia, los director es de equipo, el locutor de 
la competencia y representantes de los medios de co municación.  
3.17 RANKING Y RECORDS  
3.17.1 Los procedimientos para la clasificación ind ividual de los competidores 
durante las competencias, están previstas dentro de  las respectivas secciones de 
las competencias de Dificultad, Bloque y Velocidad.   
3.17.3 La clasificación por clubes se calcula suman do los puntos de ranking (de 
conformidad con el artículo 7.2.1), de los cinco (5 ) mejores escaladores 
representantes de cada club que participan en cada modalidad de la competencia. 
3.17.4 Puede ser elaborado un ranking general para la clasificación de todas las 
modalidades de competencia, donde se incluya más de  una disciplina, por la 
adición de los diferentes puntos de la clasificació n individual (de conformidad 
con el artículo 7.2.1) para cada disciplina, para l os competidores que 
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participan en más de una disciplina. La decisión de  preparar una clasificación 
general de la competencia será anunciada de anteman o por el organizador de la 
competencia o la FASA.  
3.17.5 La FASA publica los siguientes rankings:  
A) Clasificaciones del Campeonato Nacional de Escal ada Deportiva;  
B) El Ranking Nacional;  
C) El Ranking Nacional Juvenil.  
Los procedimientos para el cálculo de las clasifica ciones del Campeonato 
Argentino de Escalada Deportiva se definen en la Se cción 7. 
Los Rankings Nacionales se preparan sobre la base d e los resultados obtenidos 
por los competidores en todas las competencias apro badas por la FASA y contando 
para la clasificación durante los 12 meses anterior es. 
3.17.6 La FASA publica el Record Nacional de Veloci dad.  
3.18 CEREMONIAS  
3.18.1 A menos que estén específicamente autorizado s por el Presidente del 
Jurado, todos los competidores deberán asistir a la  ceremonia de apertura. El 
incumplimiento de esta norma haría al competidor re sponsable y sujeto a una 
acción disciplinaria, de conformidad con la Sección  12.  
3.18.2 La ceremonia de entrega de premios, al final  de una competencia, se 
organizará inmediatamente después de la conclusión de las rondas finales.  
3.18.3 A menos que específicamente estén autorizado s por el Presidente del 
Jurado, los top 3 finalistas asistirán a la ceremon ia de entrega de premios. El 
incumplimiento de esta norma haría a un competidor responsable y sujeto a una 
acción disciplinaria, de conformidad con la Sección  12. 
4. DIFICULTAD  
4.1 GENERAL  
4.1.1 Estas normas se interpretarán en relación con  el artículo 3, las reglas 
generales.  
4.1.2 Las competencias de Dificultad se llevarán a cabo sobre diseños 
propuestos, en paredes artificiales de escalada con  una altura mínima de 9 
metros, lo que permitirá que las rutas se construya n con una longitud mínima de 
12 metros y una anchura mínima de 3 metros para cad a ruta. A discreción del 
Presidente del Jurado, una anchura de menos de 3 me tros puede ser aceptada por 
algunas secciones limitadas de la pared. 
4.1.3 Todas las rutas de las competencias de Dificu ltad deben ser escaladas a la 
cabeza (“abriendo de primero”), con el competidor a segurado desde abajo. 
4.1.4 La Dificultad puede incluir rutas de competen cias rutas que se intentan: 
a) "A vista", después de un periodo autorizado de o bservación de la ruta. 
b) "Flash", después de la demostración de la ruta d e un precursor y/o después de 
ver otros intentos de los demás competidores. 
c) “Rutas trabajadas”, después de la práctica autor izada por la ruta. 
4.1.5 Una ruta se considerará terminada con éxito s i se ha escalado de 
conformidad con las normas vigentes y si la cuerda se ha mosquetoneado desde una 
posición legítima, en el mosquetón a de la cinta ex prés armada final. 
4.1.6 Una competencia de Dificultad normalmente con siste de: 
a) Una ronda clasificatoria, que tendrá lugar en un a ruta o en dos rutas 
idénticas o no idénticas. En el caso de dos rutas n o idénticas, donde cada 
competidor intenta sólo una de las rutas, éstas ser án de la misma graduación 
técnica y rutas de carácter similar; 
b) Rondas semifinal, final y, cuando sea necesario,  superfinal, que se llevarán 
a cabo en una sola ruta cada una. 
En el caso de acontecimientos imprevistos, el Presi dente del Jurado podrá 
decidir cancelar una de las rondas. Si una ronda es  cancelada, entonces los 
resultados de la ronda anterior se contarán como la  clasificación de la ronda 
cancelada. 
4.1.7 En el caso de una ronda clasificatoria que ti enen lugar en dos rutas no 
idénticas, intentadas por todos los competidores, l os resultados de esa ronda se 
calcularán mediante la extracción de la raíz cuadra da de la multiplicación de 
las posiciones alcanzadas en ambos intentos, de la siguiente manera: 
 

PT = √ r1 x r2 
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Donde: PT = número total de puntos 
r1 = posición de calificación en ruta 1 
r2 = posición de calificación en ruta 2 

 
Un menor número de puntos totales representan un me jor resultado. Para cada ruta 
se aplicará lo siguiente: en el caso de un empate e ntre dos o más competidores, 
cada competidor deberá tener la media de la clasifi cación de los competidores 
empatados. Por ejemplo, si hay 6 vínculos en 1º lug ar a continuación, la 
clasificación promedio de puntos será un 3,5 [1 + 2  + 3 + 4 + 5 + 6 = 21:6 = 
3,5], o si hay 4 vínculos en 2º lugar después de la  media ranking de puntos será 
un 3,5 [2 + 3 + 4 + 5 = 14:4 = 3,5]). 
Todos los decimales se tendrán en cuenta para la cl asificación, pero sólo dos se 
presentan en la lista de resultados oficiales. 
4.1.8 Formatos alternativas pueden ser adoptados pa ra determinados tipos de 
competencias, según lo estipulado por la FASA. 
4.2 OBSERVACIÓN 
4.2.1 De conformidad con la sección 3, las reglas g enerales, los competidores 
(como grupo) podrá observar a vista las rutas que e llos deberán intentar 
escalar. 
4.2.2 El período de observación será decidido por e l Presidente del Jurado, en 
consulta con el Jefe de Armadores de Ruta, y normal mente no excederá de seis (6) 
minutos para cada ruta. En el caso de rutas inusual mente largas, el tiempo de 
observación podrá ser aumentado. 
4.2.3 Los competidores están autorizados a tocar la  primera presa, sin dejar el 
suelo con sus dos pies. 
4.2.4 Al final del período de observación, los comp etidores deberán regresar 
inmediatamente a la zona de aislamiento o, en el ca so de los primeros 
competidores de la lista de salida, a la zona de ll amada, de acuerdo con las 
instrucciones de los jueces. 
Cualquier retraso indebido en hacerlo puede dar lug ar a la adjudicación de una 
tarjeta amarilla; cualquier nuevo retraso dará luga r a la descalificación de 
conformidad con la Sección 12. 
4.3 PRE-PRÁCTICA 
4.3.1 Cuando el trabajo de las rutas forma parte de  la competencia, el 
Presidente del Jurado, en consulta con el Jefe de A rmadores de Ruta, decidirá el 
cronograma, el procedimiento y la duración de los p eríodos de práctica de los 
competidores.  
4.4 SEGURIDAD Y ASEGURAMIENTO  
4.4.1 La cuerda de escalada será controlada por los  aseguradores. El asegurador 
deberá, en todo momento durante un intento del comp etidor en una ruta, prestar 
especial atención a los progresos del competidor a fin de garantizar:  
a) Que los movimientos del competidor no se vean ob staculizados en modo alguno 
por la cuerda que está demasiado tensa;  
b) Que cuando el intento del competidor de mosqueto near la cuerda a cualquier 
punto de protección, que él/ella no se vea obstacul izado en hacerlo o, si falla 
el mosquetoneo de la cuerda al punto de protección,  cualquier exceso de holgura 
en la cuerda es inmediatamente recuperado por el as egurador;  
c) Que todas las caídas sean detenidas de un modo d inámico y seguro;  
d) Que el competidor no experimente una caída exces iva por parte del asegurador;  
e) Que debe ser tomado un gran cuidado, para garant izar que en la caída del 
competidor no quede expuesto a cualquier peligro de  daño causado por el borde de 
una sección extraplomada o de cualquier otro detall e de construcción de la pared 
de escalada.  
4.4.2 El Juez FASA podrá decidir, en consulta con e l Jefe de Armadores de Rutas 
y con la aprobación del Presidente del Jurado, a te ner la cuerda de escalada 
pre-fijada para el primer (y, cuando lo estime opor tuno, otros) punto de 
protección. Siempre que sea posible, el diseño de l a ruta deberá ser tal que 
haga tales precauciones innecesarias.  
4.4.3 Al comienzo de cada intento en una ruta:  
a) Cada competidor deberá estar equipado de conform idad con las normas y 
reglamentos IFSC que rigen el equipo;  
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b) La cuerda de escalada será conectada, a cada com petidor, del arnés de 
escalada utilizando un nudo “figura de ocho”, garan tizado con un nudo extra;  
c) Antes de que el competidor comience su intento e n una ruta, el asegurador 
comprobará (preferentemente en la zona de llamada) que el competidor está 
equipado con arreglo a las normas, y que la cuerda está conectada al competidor 
por el arnés, de conformidad con el artículo 4.4.3 b) anterior, y que el arnés 
está correctamente atado;  
d) Antes de que acompañe al competidor para el comi enzo de la ruta, el 
asegurador se asegurará de que la cuerda está enrol lada o dispuesta de tal 
manera que esté lista para su inmediata y correcta utilización;  
e) El Juez FASA, en consulta con el Jefe de Armador es de Ruta, decidirá si el 
asegurador tendrá un asistente al inicio de la ruta  para proporcionar seguridad 
adicional para un competidor en la parte inferior d e la ruta.  
4.4.4 El asegurador dejará una cantidad adecuada de  holgura en la cuerda en todo 
momento. La tensión en la cuerda puede considerarse  como una ayuda artificial o 
como un obstáculo a un competidor y un incidente té cnico deberá ser declarado 
por el Juez FASA.  
4.4.5 Después de haber mosquetoneado la cuerda a la  cinta exprés final, o 
después de una caída, el competidor deberá ser llev ado al suelo. Se pondrá 
cuidado en garantizar que el competidor no entre en  contacto con cualquier 
equipo instalado en el suelo.  
4.4.6 Inmediatamente después que el competidor se d esanude la cuerda del arnés, 
el asegurador deberá halar la cuerda hacia abajo, d e la manera más rápida 
posible, sin perturbar indebidamente las cintas exp rés armadas. Es 
responsabilidad del asegurador garantizar que el co mpetidor deje la zona de 
escalada tan pronto como sea posible.  
4.5 PROCEDIMIENTO DE ESCALADA  
4.5.1 El tamaño fijo del período de la escalada ser á de 6 minutos para las rutas 
en la ronda clasificatoria, y 8 minutos para las ru tas en las rondas semifinal y 
final. El Presidente del Jurado podrá ajustar estos  tiempos en consulta con el 
Jefe de Armadores de Ruta y el Delegado FASA. Si es te tipo de ajustes efectuado, 
los ajustes del período de tiempo de escalada se an unciarán a los competidores 
durante la sesión informativa técnica de la zona de  aislamiento, antes de la 
observación de la ruta y/o indicados en la lista de  salida publicada en la zona 
de aislamiento.  
4.5.2 En el punto en que el competidor entra en la zona de competencia, en la 
base del muro de escalada, a él/ella se permitirán 40 segundos para comenzar su 
intento a la ruta. Estos 40 segundos para la última  observación no serán parte 
del tiempo total de la ruta. Si el competidor no ha  comenzado su intento al 
final de este período de 40 segundos, él/ella será instruido para comenzar de 
inmediato. Cualquier nuevo retraso hará que el comp etidor incurre en 
responsabilidad disciplinaria de conformidad con la  Sección 12. Estos 40 
segundos del período de observación final no se apl icará cuando la ruta es 
escalada flash.  
4.5.3 Un intento del competidor se considerará que ha comenzado, y la medición 
del tiempo de la escalada se pondrá en marcha, cuan do ambos pies han abandonado 
el terreno.  
4.5.4 Un competidor podrá solicitar, en cualquier m omento durante su intento en 
la ruta, cuánto del tiempo asignado a la ruta le fa lta para concluir, y el Juez 
FASA informará inmediatamente, o dará instrucciones  de informar al competidor 
del tiempo restante. El Juez FASA informará asimism o, o dará instrucciones para 
informar, a un competidor, cuando sólo le restan 60  segundos del tiempo asignado 
a la ruta. Cuando el tiempo de la ruta ha terminado , el Juez FASA dará 
instrucciones al competidor para detener la escalad a. Un competidor que no 
obedezca al Juez FASA, de una instrucción para dete ner la escalada será, 
sancionado con medidas disciplinarias de conformida d con la Sección 12.  
4.5.5 Durante su intento en una ruta:  
a) El competidor deberá mosquetonear las cinta expr és armadas en secuencia. Un 
competidor se encuentra en una posición legítima pa ra mosquetonear un cinta 
exprés armada, siempre y cuando su cuerpo entero no  ha avanzado más allá del 
mosquetón en el extremo inferior de la cinta exprés  armada en la línea de la 
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ruta, o siempre y cuando el competidor pueda mosque tonear la cinta exprés armada 
sin tener que destrepar a lo largo de la línea de l a ruta. Destrepar significa 
que un competidor abandona las presas con ambas man os cuando se mueve de la 
posición original. Cualquier violación de esta norm a dará lugar a que esté 
terminada la tentativa del competidor en la ruta. L a negativa de un competidor a 
obedecer las instrucciones de un Juez FASA de dar p or terminado su intento, hará 
que el competidor incurre en responsabilidad discip linaria de conformidad con la 
Sección 12.  
b) A un competidor se le permitirá un des-mosqueton eo y un re-mosquetoneo al 
último mosquetón, excepto el mosquetón de cinta exp rés armada final, y excepto 
en el caso donde el competidor no mosquetoneó la ci nta exprés armada en 
secuencia.  
c) En circunstancias especiales, por ejemplo, en el  interés de la seguridad, el 
Presidente del Jurado podrá modificar el artículo 4 .5.5 a) y decidir que una 
determinada cinta exprés armada será mosquetoneada de una presa determinada, o 
antes de la misma. Esta información será anunciada a los competidores durante la 
sesión de información técnica en la zona de aislami ento, y la presa y la cinta 
exprés armada deberán estar claramente marcados, de  preferencia con una cruz 
azul, y señaladas durante el período de observación . Cualquier movimiento 
realizado por un competidor después de la presa mar cada, sin que él/ella hayan 
mosquetoneado la cinta exprés armada también marcad a, no se tendrán en cuenta 
para la puntuación.  
d) Si un competidor mosquetonéa la cuerda en un mos quetón de conformidad con el 
artículo 4.5.5 a) anterior, pero una "Z-clip” (“Z c lip” = error técnico de 
mosquetoneo) se ha producido, el competidor tendrá el derecho de desmosquetonear 
y remosquetonear (si es necesario, destrepando) el mosquetón anterior. Al final, 
todos los puntos de protección deberán ser mosqueto neados. El Juez FASA podrá 
ordenar que el intento deba darse por concluido si él/ella decide que seguir 
avanzando en la ruta sería peligroso.  
4.5.6 Las presas de la ruta se limpiarán con una fr ecuencia y con un método 
determinado por el Juez FASA en consulta con el Jef e de Armadores de Ruta, antes 
del comienzo de cada ronda. El número máximo de int entos realizados, antes de 
que una ruta sea limpiada, será de 20, y las operac iones de limpieza deben ser 
distribuidas de manera uniforme durante la ronda. L a frecuencia de limpieza se 
anunciarán a los competidores durante la sesión de información técnica en la 
zona de aislamiento y/o indicados en la lista de sa lida publicada en la zona de 
aislamiento. A los competidores no se les permite l impiar cualquier presa de la 
ruta durante su intento.  
4.6 INCIDENTES TÉCNICOS  
4.6.1 Un incidente técnico en una competencia de Di ficultad se define como:  
a) Una presa rota o suelta;  
b) Una posición inadecuada de la cinta exprés armad a o del mosquetón;  
c) Una cuerda tensa, ya sea que asista o dificulte a un competidor;  
d) Cualquier otro suceso que da lugar a una situaci ón de desventaja o ventaja 
injusta a un competidor, que no es el resultado de una acción por parte del 
competidor.  
4.6.2 Si un competidor cae y se queja de que un inc idente técnico ha provocado 
la caída, el competidor será inmediatamente acompañ ado a una zona de aislamiento 
a esperar los resultados de la investigación del in cidente técnico alegado.  
4.6.3 El competidor sujeto de un incidente técnico confirmado, dispondrá de un 
período de recuperación en una zona aislada, con ac ceso a las instalaciones de 
calentamiento, durante el cual él/ella no está auto rizada para comunicarse con 
cualquier persona que no sean funcionarios de la FA SA u organizadores.  
El máximo tiempo de recuperación antes de que el co mpetidor haga su próximo 
intento, será aproximadamente igual a 2 minutos par a cada presa de mano que 
él/ella haya hecho uso antes del incidente técnico.  El competidor en cuestión 
tiene derecho a un tiempo mínimo de recuperación de  20 minutos. El Presidente 
del Jurado tomará una decisión sobre cuándo será el  próximo intento del 
competidor y en donde será colocado en la lista de salida, sobre la base de que 
el competidor requiere de la recuperación dentro de l límite máximo de tiempo. 
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Todos los competidores interesados serán informados  acerca de la reasignación de 
horarios.  
En el caso de la ronda final de una competencia, el  tiempo de recuperación no se 
extenderá más allá de 20 minutos después de que el último competidor haya 
terminado su intento.  
En caso de que un nuevo intento es, o pudiera ser, colocado después del último 
competidor en cualquier ronda de la competencia y e l competidor que ha sufrido 
el incidente técnico ya se ha colocado de primero e n la ronda, entonces al 
competidor no le será permitido un nuevo intento po r la ruta.  
4.6.4 Al término del próximo intento en la ruta, el  competidor se registrará 
como habiendo logrado el mejor resultado de sus int entos en la ruta.  
4.7 PUNTUACIÓN  
4.7.1 De conformidad con el artículo 4.10 debajo, e n caso de una caída o que el 
Juez FASA instruye a un competidor para detener la escalada, la presa más alta 
tocada o agarrada en la línea de la ruta, determina rá el resultado del 
competidor.  
4.7.2 Cada presa se considerará como tal por el Jef e de Armadores de Ruta antes 
del inicio de una ronda de la competencia, y está s eñalada en el croquis de la 
ruta utilizado por el Juez de Ruta(s) para juzgar, o tras el uso positivo de un 
competidor durante la competencia.  
Si un competidor toca un punto donde no hay presas (según lo especificado por el 
Jefe de Armadores de Ruta), este punto no se consid erará la hora de determinar 
la puntuación del competidor.  
Sólo serán consideradas las presas usadas por las m anos.  
Solamente algunas partes de un objeto que son utili zables para la escalada se 
considerarán a la hora de determinar la puntuación de un competidor.  
4.7.3 Como es determinado por el Juez FASA, una pre sa que es “agarrada”, se 
considerará que tiene un valor más alto que una pre sa que es “tocada”:  
a) Una presa que es “agarrada”, se le dará la altur a de la presa, sin sufijo;  
b) Una presa que es "tocada" se dará esa altura con  un signo menos (-) de 
sufijo; 
c) Una presa que es “agarrada” y desde la cual un m ovimiento de escalada es 
hecho en el interés de progresar a lo largo de la r uta, le será dado la altura 
de la presa “agarrada” con un signo más (+) de sufi jo.  
Está en la discreción del Juez FASA para fijar el l ímite entre “tocado” y 
“agarrado”, y entre “agarrado” y “agarrado +” por c ada presa, en orden de 
separar los competidores con rendimientos marcadame nte muy diferentes.  
4.7.4 En el caso de una superfinal, el Presidente d el Jurado podrá decidir que 
en el caso de dos o más competidores que tengan el mismo resultado al final de 
la ronda superfinal, el tiempo utilizado para alcan zar el resultado determinará 
la clasificación, de tal de forma que un competidor  con una escalada de más 
corto tiempo se clasificarán antes de que un compet idor con un tiempo más largo 
de escalada. Esta decisión deberá ser anunciada con  antelación a la superfinal, 
a los competidores, a sus oficiales de equipo y al público.  
4.8 CLASIFICACIÓN DESPUES DE CADA RONDA  
4.8.1 Después de cada ronda de la competencia, los competidores se clasifican de 
conformidad con la Sección 4.7.  
4.8.2 En el caso de lugares empatados, los resultad os de la ronda anterior se 
tendrán en cuenta, en el procedimiento de “contar l o anterior”. En el caso de 
los competidores empatados que han competido en dif erentes y no idénticas rutas 
en una ronda anterior, el procedimiento de “contar lo anterior” no se aplicará a 
esa ronda.  
4.8.3 Los organizadores de competencias con el sist ema de “rutas trabajadas” 
finales podrán decidir que el artículo 4.8.2 puede ser suspendido y que el 
procedimiento de “contar lo anterior” no se utiliza rá, para determinar la 
clasificación al final de la ronda final. Esta deci sión se incluirá en la 
información de la competencia publicada por la FASA .  
4.8.4 Cuando una ronda clasificatoria de una compet encia exige que los 
competidores estén asignados a dos o más rutas no i dénticas, donde cada 
competidor sólo realiza un intento en una de las ru tas, una clasificación se 
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hará por cada uno de los grupos. Estas clasificacio nes serán luego fusionadas 
para constituir la totalidad de clasificación de la  ronda clasificatoria.  
4.8.5 Si un competidor por alguna razón no tomó la salida en una de las rutas en 
una ronda clasificatoria que ha tenido lugar en dos  rutas no-idénticas 
intentadas por todos los competidores, al competido r se dará el rango numérico 
siguiente al del último competidor que en realidad subió esa ruta. Si un 
competidor no tomó la salida en ninguna de las ruta s, el competidor no deberá 
ser clasificado.  
4.8.6 Si, después de aplicar el procedimiento de “c ontar lo anterior” al final 
de la ronda final de la competencia o de conformida d con el artículo 4.8.3, y 
persiste un empate para el primer lugar, se llevará  a cabo una superfinal. La 
superfinal puede mantenerse por la misma ruta como en la ronda final. Si existe 
un empate al final de una superfinal, los competido res que siguen empatados, se 
considerarán igualmente y la competencia se dará po r terminada.  
4.9 CUOTAS PARA CADA RONDA  
4.9.1 La sección 4.9 deberá ser leída en relación c on el artículo 4.8 anterior, 
es decir, el procedimiento de la clasificación debe rá ser completado antes de 
que se aplique la Sección 4.9.  
4.9.2 La cuota fija de los competidores clasificado s de las rondas semi-final y 
final serán, respectivamente, 26 y 8 competidores.  
4.9.3 Si hay dos grupos de competidores en la ronda  clasificatoria, la cuota 
fijada para la próxima ronda se dividen por igual y  se aplica a ambos grupos.  
4.9.4 La cuota fija se llenará con los mejores comp etidores en la ronda 
anterior.  
4.9.5 Si la cuota fija se supera como consecuencia de los competidores 
empatados, todos los competidores empatados clasifi caran para la próxima ronda 
de la competencia.  
4.10 TERMINACIÓN DE UN INTENTO EN UNA RUTA  
4.10.1 El intento de un competidor en una ruta se c onsiderará terminado si 
él/ella:  
a) Se cae;  
b) Excede el tiempo permitido para la ruta;  
c) Emplea para la escalada cualquier parte de la pa red, presas, o zonas 
específicas, que han sido demarcadas como prohibida s para su uso para la 
escalada; 
d) Emplea para la escalada, con sus manos, los aguj eros en la pared de escalada 
para la colocación de los tornillos de las presas;  
e) Hace uso de los bordes laterales o los bordes su periores de la pared de 
escalada;  
f) Hace uso de las chapas (incluidos sus tornillos)  o cintas exprés armadas para 
la escalada;  
g) Fallas en mosquetonear una cinta exprés armada d e conformidad con las normas;  
h) Toca el suelo con cualquier parte del cuerpo des pués de haber comenzado el 
intento;  
i) Utilización de cualquier ayuda artificial.  
4.10.2 En el caso de infracciones relacionadas con los artículos 4.10.1, el Juez 
FASA dará instrucciones al competidor para detener la escalada.  
El competidor o su oficial de equipo pueden hacer d e inmediato una apelación 
contra esta decisión. Si tales personas hacen una a pelación, el competidor será 
llevado para una zona de aislamiento separada. El r ecurso deberá seguir los 
procedimientos especificados en la sección 13 y deb erán ponerse en práctica tan 
pronto como las circunstancias lo permiten por el j urado de apelación. Si se 
admite el recurso, al competidor se le dará un nuev o intento. El competidor se 
le permitirá descansar en condiciones similares a l os especificados en el 
artículo 4.6.3 para los competidores en recuperació n después de un incidente 
técnico. Al término del nuevo intento, el competido r se le registrará como haber 
logrado el mejor resultado de sus intentos en la ru ta.  
4.11 UTILIZACIÓN DE LA GRABACIÓN DE VÍDEO  
4.11.1 Si el Juez FASA lo estima conveniente, podrá  examinar la grabación en 
video del intento en una ruta de un competidor ante s de tomar una decisión, el 
Juez FASA deberá permitir que el competidor pueda c ompletar su intento de 
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conformidad con las normas. Al término de su intent o, el competidor será 
inmediatamente informado por el Juez FASA que su ra nking en esa ronda de la 
competencia estará sujeta a confirmación tras el ex amen, al final de la ronda, 
de la grabación de vídeo.  
4.11.2 Las grabaciones de vídeo oficiales pueden se r utilizadas por los jueces 
para confirmar la "agarrada/ tocada", reglas con re specto a la puntuación y la 
clasificación de los competidores al final de cada ronda.  
5. BLOQUE  
5.1 GENERAL  
5.1.1 Estas normas se interpretarán en relación con  el artículo 3, sobre las 
reglas generales.  
5.1.2 Las competencias de Bloque consisten en una s erie de rutas cortas, 
llamadas bloques. Todos los bloques se escalan sin cuerda. El número máximo de 
presas de mano de un bloque será de 12 y el número medio de las presas de mano 
para los bloques en una ronda será de entre 4 y 8.  
5.1.3 Todos los bloques deberán estar protegidos po r colchones de seguridad. Es 
responsabilidad del Jefe de Armadores de Ruta coloc ar en la debida posición los 
colchones de seguridad proporcionados por el organi zador, y deberá ajustar el 
número y el carácter de las bloques a los colchones  disponibles. Si se unen los 
colchones, los espacios vacíos se cubrirán con el f in de evitar que los 
competidores puedan caer entre ellos.  
5.1.4 Las competencias de Bloque normalmente consta n de rondas de clasificación, 
semifinal y final, y cuando sea necesario una ronda  superfinal. En el caso de 
acontecimientos imprevistos, el Presidente del Jura do podrá decidir cancelar una 
de las rondas. Si una ronda es cancelada, entonces los resultados de la ronda 
anterior se contarán como la clasificación de la ro nda cancelada.  
5.1.5 Las rondas semifinal y final se realizarán el  mismo día. Se establece una 
diferencia mínima de tiempo de 2 horas entre el mom ento en que el último 
competidor termina su intento en la ronda semifinal , y el cierre de la zona de 
aislamiento para la ronda final. La hora de cierre de la zona de aislamiento no 
será menos que una hora antes del inicio de la rond a final.  
5.1.6 El número de bloques en la ronda clasificator ia será de 5. El número de 
bloques en las rondas semifinal y final será de 4. El número de bloques en la 
ronda clasificatoria podrá ser reducido, a discreci ón del Presidente del Jurado.  
5.1.7 Por razones de seguridad, los bloques se hará n de tal manera que la parte 
más baja del cuerpo del competidor, nunca deberá se r superior a 3 metros por 
encima del colchón de seguridad de aterrizaje.  
5.1.8 Por razones de seguridad, saltos hacia abajo no deben ser diseñados en los 
bloques.  
5.1.9 El jurado de cada bloque constará de un Juez de Bloque.  
5.1.10 Cada bloque tendrá una posición de partida p re-diseñada para todos los 
intentos que se ejecuten. Esta posición consiste de  al menos posiciones fijas 
para las dos manos, y puede incluir fijas y marcada s posiciones, ya sea para uno 
o ambos pies. La posición de partida debe estar cla ramente marcada, y ese 
marcaje será el mismo para todos los bloques. El co lor utilizado deberá ser 
distinto de los utilizados para marcar las presas b ono, y las demarcaciones se 
harán de conformidad con el artículo 3.5.2. A discr eción del Jefe de Armadores 
de Ruta las presas de salida pre-diseñadas pueden s er etiquetadas como izquierda 
y derecha.  
5.1.11 Un punto de bonificación se concederá para e l agarre de una determinada 
presa en cada bloque. La posición de esta presa bon o estará bajo la discreción 
de los armadores de ruta. Estas presas de bono debe rán estar claramente 
marcadas, y el marcaje será el mismo para todos los  bloques. El color utilizado 
deberá ser distinto de los utilizados para marcar l as presas de inicio y de 
finalización, y estos marcajes se harán de conformi dad con el artículo 3.5.2. El 
punto de bonificación se concederá también en el ca so de un competidor que haya 
completado con éxito un intento sin haber agarrado la presa de bono.  
5.1.12 La presa de finalización deben ser clarament e marcada con el mismo color 
que la(s) presa(as) de salida. La terminación con é xito de un bloque también 
puede especificarse como una posición fija en la pa rte superior del bloque.  
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5.1.13 Las marcas utilizadas en relación con los ar tículos 5.1.10, 5.1.11 y 
5.1.12 serán las mismas para toda la duración de un a determinada competencia. Un 
ejemplo de esas marcas se instalará en el muro de p ráctica de la zona de 
aislamiento.  
5.1.14 En el interés de los espectadores, todos los  bloques deberían ser 
construidos sobre una plataforma elevada. Al menos los últimos cuatro bloques en 
la ronda clasificatoria, y todos los bloques en las  rondas semifinal y final, 
deberían ser alineados de tal manera que sean visib les desde cualquier punto del 
espacio para el público.  
5.1.15 La ronda final podría ser ejecutada simultán eamente tanto para las 
categorías masculino como femenino.  
5.2 OBSERVACIÓN  
5.2.1 En las rondas de clasificación y semi-final, no habrá un período de 
observación separado; el período de observación es parte del tiempo asignado 
para el bloque.  
5.2.2 Los competidores deberán permanecer dentro de  la zona de observación 
designada durante la observación. No se les permite  escalar en la pared de 
escalada o colocarse sobres cualquier equipo o mobi liario. Los competidores se 
abstendrán de comunicarse de ninguna manera con nin guna persona fuera del área 
de observación. Ellos podrán solicitar aclaraciones  sólo al Presidente del 
Jurado, el Juez FASA, y al Juez de Bloque asignado al bloque. Tocar con las 
manos o los pies, o con el magnesio, presas que no sean las presas de salida, o 
añadir marcas, durante la observación, se contará c omo un intento en el bloque.  
5.2.3 Durante la ronda final, habrá un período de o bservación previo de 2 
minutos por cada bloque.  
5.3 PROCEDIMIENTO DE ESCALADA  
5.3.1 En las rondas de clasificación y semifinal de  una competencia, los 
competidores deberán intentar los bloques en el ord en prescrito. Después de cada 
bloque el competidor tiene un tiempo de descanso eq uivalente al tiempo asignado 
al bloque, llamado período de rotación, que será de  5 minutos para la ronda 
clasificatoria y 6 minutos para la ronda semifinal.  Cada bloque incluirá una 
zona marcada claramente para que el competidor pued e ver el bloque, y que podrá 
incluir el colchón de seguridad.  
5.3.2 Al final del período de rotación, los competi dores que estaban escalando 
deberán detener la escalada y entrar en el área de descanso. Desde esta área no 
se permitirá la observación de cualquier bloque. El  competidor que ha terminado 
su período de descanso deberá pasar al siguiente bl oque.  
5.3.3 En la ronda final, cada bloque deberá ser int entado por todos los 
competidores, en el orden de sus números de salida,  antes de pasar al siguiente 
bloque.  
5.3.4 El período de escalada durante la ronda final  será de 4 minutos. Sin 
embargo, si un escalador inicia un intento antes de  que finalice el período de 4 
minutos, a él/ella se le permitirá terminar ese int ento. Si un competidor 
termina su intento antes de que los 4 minutos hayan  culminado, él/ella deberá 
regresar a un aislamiento separado en la zona de tr ánsito y el siguiente 
competidor deberá comenzar su período de escalada i nmediatamente.  
5.3.5 Un competidor debe comenzar desde las presas de pies y manos marcadas, 
antes de escalar. Cada intento de llegar a la posic ión de partida diseñada, se 
contará como un intento cuando cada parte del cuerp o del competidor haya dejado 
el piso.  
5.3.6 El inicio y el final de cada período de rotac ión en las rondas de 
clasificación y semifinal será anunciado por una fu erte y clara señal. Cuando  
reste un minuto en el tiempo de rotación, esto será  anunciado con una señal 
diferente.  
5.3.7 Todas las presas se deberán limpiar por el Ju ez de Bloque o por el 
personal de la organización, antes de que el compet idor comience su primer 
intento sobre un bloque. Un competidor también pued e solicitar que las presas 
sean limpiadas antes de cualquier intento en el blo que. Cepillos u otros 
materiales pueden ser utilizados por los competidor es para limpiar las presas 
que se puedan alcanzar desde el piso. Sólo los cepi llos u otros materiales que 
son proporcionados por la organización se podrán ut ilizar para este fin.  
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5.4 FIN DE UN INTENTO  
5.4.1 La presa final deberá ser controlada por amba s manos. Alternativamente, 
una posición fija podrá ser lograda en la parte sup erior del bloque. Un intento 
se considera exitoso cuando el Juez de Bloque anunc ia "OK".  
5.4.2 Un intento se considera acabado en el caso de  un retorno al piso, o al 
final del período de rotación en las rondas clasifi catorias y semifinal.  
5.4.3 Un intento del competidor se dará por conclui do si él/ella viola las 
demarcaciones de conformidad con el artículo 3.5.2.   
5.5 INCIDENTES TÉCNICOS  
5.5.1 Un incidente técnico en las competencias de b loque se define como:  
a) Una presa rota o suelta;  
b) Cualquier otro suceso que da lugar a una situaci ón de desventaja o ventaja 
injusta a un competidor, la cual no es el resultado  de una acción por parte del 
competidor.  
5.5.2 Si, durante las rondas clasificatorias y semi final, un incidente técnico 
confirmado se refiere a una presa rota o suelta otr o suceso que puede ser 
reparado o fijado antes de que finalice el actual p eríodo de rotación, al 
competidor envuelto en ello se le ofrecerá la oport unidad de continuar con su 
intento. Si el competidor decide continuar, entonce s el incidente técnico está 
terminado y no se permitirán más apelaciones. Si el  competidor decide no 
continuar sus intentos en el actual período de rota ción, entonces el competidor 
reanudará sus intentos en el bloque donde el incide nte técnico se produjo 
después de completar la ronda de la competencia. En  este caso, el Presidente del 
Jurado decidirá cuando se hará una pausa para permi tir que el competidor 
continúe sus intentos. Al competidor se le permitir á el tiempo restante en el 
momento en que ocurrió el incidente, con un mínimo de dos minutos.  
5.5.3 Si, durante las rondas clasificatoria y semif inal, la reparación no puede 
efectuarse antes de que finalice el tiempo de rotac ión, a la señal que anunciaba 
el final del tiempo de rotación, la ronda será dete nido por el Juez FASA para el 
competidor que ha sufrido el incidente técnico, así  como para todos los 
competidores en los bloques precedentes. Para todos  los demás competidores, 
sigue la ronda. Después de la reparación, al compet idor que ha sufrido el 
incidente técnico, se le permitirá el tiempo restan te en el momento en que el 
incidente se produjo, con un mínimo de dos minutos en un tiempo de rotación.  
Después de esto, la competencia comienza de nuevo a  la señal de rotación, para 
todos los competidores cuyos intentos se habían det enido.  
5.5.4 Si un incidente técnico se produce durante la  ronda final, el competidor 
que sufre el incidente técnico deberá volver una se parada zona de aislamiento en 
la zona de tránsito y esperar la reparación. Cuando  la reparación se ha 
efectuado, el competidor volverá a comenzar sus int entos. El competidor se le 
permitirá el tiempo restante en el momento en que e l incidente técnico se 
produjo, con un mínimo de dos minutos.  
5.5.5 En el caso de un incidente técnico, el primer  intento realizado por el 
competidor que ha sufrido el incidente técnico, en el mismo bloque, después del 
intento en que el incidente técnico se produjo, se considerará una continuación 
de ese intento.  
5.6 CLASIFICACIÓN DESPUES DE CADA RONDA  
5.6.1 Después de cada ronda de la competencia, los competidores se ordenarán de 
acuerdo con los siguientes criterios:  
a) El número de bloques completados con éxito (tope  con dominio de ambas manos);  
b) El número total de intentos para completar estos  bloques;  
c) El número total de puntos de bono;  
d) El número total de intentos para lograr estos pu ntos de bono.  
5.6.2 En el caso de lugares empatados, los resultad os de la ronda anterior se 
tendrán en cuenta con el procedimiento de “contar l o anterior”. El procedimiento 
de “contar lo anterior” no se aplicará a una ronda anterior en caso de los 
competidores empatados hayan competido en diferente s grupos en esa ronda.  
5.6.3 Si, después de la aplicación del procedimient o de “contar lo anterior”, 
hay un empate para el primer lugar al final de la r onda final, una superfinal se 
celebrará en un bloque.  
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Cada competidor empatado hará un solo intento en el  mismo orden que para la 
ronda final. Un plazo pre-designado se fijará, en c onsulta con el Jefe de 
Armadores de Ruta, y el intento se pondrá en marcha  dentro de 40 segundos. El 
desempeño de cada competidor será juzgado de confor midad con los artículos 
4.7.1, 4.7.2 y 4.7.3 de las normas de las competenc ias de Dificultad.  
Después de sus intentos, los competidores se clasif ican. En caso de que varios 
competidores hayan alcanzado el tope, se considera la igualdad y se anunciará la 
clasificación final. Si nadie ha alcanzado el tope y si todavía hay competidores 
empatados en primer lugar, los competidores en el p rimer lugar, harán otro 
intento siguiendo el mismo procedimiento hasta que ellos sean separados, hasta 
un máximo de 6 intentos. Si el empate persiste desp ués del sexto intento, los 
competidores se considerarán iguales.  
5.7 CUOTA PARA CADA RONDA  
5.7.1 La Sección 5.7 deberá ser leída en conjunto c on el artículo 5.6 anterior, 
es decir, el procedimiento de la clasificación debe rá ser completado antes de 
aplicar la Sección 5.7.  
5.7.2 La cuota fija de los competidores clasificado s para las rondas semi-final 
y final serán, respectivamente, de 20 y 6 competido res.  
5.7.3 Si hay dos grupos de competidores en la ronda  clasificatoria, la cuota 
fijada para la próxima ronda se divide por igual y se aplica a ambos grupos.  
5.7.4 La cuota fija se rellenará con los mejores co mpetidores en la ronda 
anterior.  
5.7.5 Si la cuota fija se supera como consecuencia de los competidores 
empatados, todos esos competidores empatados se deb erán clasificar para la 
próxima ronda de la competencia.  
5.8 UTILIZACIÓN DE LA GRABACIÓN DE VÍDEO  
5.8.1 Las grabaciones de vídeo oficiales de los int entos de los competidores 
podrán ser utilizados por el Jurado de Apelación co n el fin de evaluar las 
apelaciones oficiales.  
6. VELOCIDAD  
6.1 GENERAL  
6.1.1 Estas normas se interpretarán en relación con  la Sección 3, las Reglas 
Generales.  
6.1.2 Las competencias de velocidad consisten norma lmente en una ronda 
clasificatoria y una ronda final.  
6.1.3 Las competencias de Velocidad se llevarán a c abo en:  
a) dos rutas de la misma longitud y de similar perf il y dificultad (Formato 
Clásico), o  
b) dos o más rutas paralelas de idéntica longitud, perfil, el diseño y 
dificultad (Formato de Records).  
6.1.4 En el formato clásico, cada competidor sube d os rutas en cada una de las 
series, mientras que en el formato de records cada competidor escala sólo una 
vez en cada una de las series. El sistema de flash se utiliza normalmente en el 
formato de records.  
6.2 SEGURIDAD  
6.2.1 Todas las rutas deben ser escaladas con la cu erda en “top rope”, con el 
competidor asegurado desde abajo. La cuerda debe se r individual y debe cumplir 
con las normas IFSC.  
6.2.2 La cuerda en top rope se pasa a través de dos  puntos de protección, cada 
uno de ellos conformados por sendas cintas exprés c on mosquetones de seguridad 
en ambos extremos, los cuales cumplan con las norma s IFSC.  
6.2.3 La posición del punto más alto de protección de cada ruta será por encima 
del dispositivo interruptor de control del tiempo o  de señal de acabado de la 
ruta.  
6.2.4 La posición de los puntos de protección deber án ser tales que ni ayuden, 
ni pongan en peligro, u obstaculicen a un competido r durante su intento en una 
ruta.  
6.2.5 La cuerda de escalada se conectará al arnés d e cada competidor. La 
conexión será:  
a) por nudos aprobados, o  
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b) por mosquetoneo al arnés de un nudo pre-elaborad o en la cuerda, mediante un 
mosquetón de seguridad de un tipo que se reduzca al  mínimo la posibilidad de 
colocarse horizontalmente, y de la posibilidad de " deslizarse afuera" de la 
cuerda, a través de la puerta, o mediante dos mosqu etones de seguridad en 
oposición.  
6.2.6 Cada cuerda será controlado por dos asegurado res. Los aseguradores se 
deberán encontrar en una posición en la parte infer ior de la pared como para 
prevenir accidentes debido a una caída del competid or, o la caída de alguna 
presa o cualquier otro equipo, lo cual puede ocurri r durante la escalada.  
Los aseguradores estarán en todo momento, durante u n intento del competidor en 
una ruta, prestando especial atención a los progres os del competidor, a fin de 
garantizar:  
a) Que los movimientos del competidor no se vean ob staculizados en modo alguno 
por la cuerda, estando está demasiado tensa o demas iado suelta;  
b) Que todas las caídas sean detenidas de una maner a segura;  
c) Que el competidor no experimente una caída exces iva por parte del asegurador;  
d) Que haya un gran cuidado para garantizar que dur ante la caída del competidor 
no deberá estar expuesto a cualquier peligro de dañ o causado por la arista de 
una sección superpuesta o de cualquier otra caracte rística de la pared de 
escalada.  
6.2.7 Después de haber completado el intento o desp ués de una caída, el 
competidor deberá ser llevado al piso. Se debe esta r atento de que a 
continuación se garantice que el competidor no entr e en contacto con cualquier 
equipo situado en el piso.  
6.2.8 Todos los equipos en exceso (mosquetones, cin ta exprés armadas, chapas, 
etc.), deberán ser removidas de las rutas.  
6.2.9 Las rutas se diseñarán de tal manera que los competidores no se puedan 
interferir indebidamente o distraer a los demás.  
Si las líneas de las rutas no son verticales, ellas  deberán ser desviadas hacia 
direcciones opuestas.  
6.3 CRONOMETRAJE DE LA RUTA  
6.3.1 El tiempo de escalada se determinará ya sea p or cronometraje electro-
mecánico, o por cronometraje manual.  
6.3.2 Cuando se utiliza el cronometraje electro-mec ánico, el tiempo de escalada 
se medirá con una precisión de 0,01 segundo. El sis tema deberá incorporar un 
tiempo de reacción de 0,1 segundos; es decir, una s eñal de la almohadilla de 
salida, dentro de los primeros 0,1 segundos después  de la señal de partida, 
implica una salida en falso.  
6.3.3 En caso de que el sistema de cronometraje suf ra un fracaso durante algún 
intento, deberá ser declarado un incidente técnico para los dos competidores de 
la serie. El cronometraje manual entonces no se deb erá utilizar para determinar 
el resultado del intento.  
6.3.4 Si se utiliza el cronometraje manual, cada ru ta deberá estar equipada con 
un interruptor que encienda un indicador de color r ojo y, preferentemente, 
también una señal acústica. En cada ruta deberá ser  cronometrado el tiempo por 
un juez y dos asistentes, usando un cronómetro cada  uno de ellos. El tiempo 
utilizado por cada competidor para completar su int ento será registrado por el 
Juez FASA, teniendo en cuenta el promedio de los tr es cronómetros, y eliminando 
los errores evidentes de tiempo.  
6.4 FINALIZACIÓN DE LA RUTA  
6.4.1 Un intento en una ruta se considerará termina do con éxito si se ha 
escalado con arreglo a las normas y sí el competido r ha tocado el interruptor de 
tiempo con su mano.  
6.4.2 Se considerará que un competidor falló en la realización de un intento en 
una ruta si él/ella:  
a) Cae;  
b) Hace uso de las zonas, presas o características del muro, demarcadas de 
conformidad con el artículo 3.5.2;  
c) Utiliza los bordes laterales o el borde superior  de la pared de escalada;  
d) Toca el suelo con cualquier parte del cuerpo des pués de haber comenzado;  
e) Utiliza cualquier ayuda artificial.  
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6.5 PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS  
6.5.1 La información sobre los lugares de la clasif icación preliminar y los 
tiempos de escalada, de cada competidor en cada ron da de la competencia, se 
presentará a los espectadores y oficiales de equipo , directamente después de 
determinar los resultados, por medio de:  
a) una pantalla electrónica (tablero o pantalla), o   
b) en el tablón de informaciones oficiales, si a) n o es posible.  
6.5.2 Las listas con los resultados globales deben incluir los tiempos logrados 
por cada competidor, durante todas las rutas y dura nte todas las rondas de 
competencia.  
6.6 ORDEN DE SALIDA Y CLASIFICACIÓN – FORMATO CLÁSI CO  
6.6.1 El orden de salida de la ronda clasificatoria  será al revés del Ranking 
Nacional. Los competidores no rankeados comenzarán en la primera ronda en un 
orden aleatorio.  
6.6.2 Si las rondas clasificatorias y final se cele bran el mismo día, entonces 
las rutas de ambas rondas será la misma. Si las ron das clasificatoria y final se 
celebran en días distintos, entonces las rutas para  cada ronda pueden ser 
ligeramente diferentes. Los competidores deberán se r informados acerca de esto 
por adelantado.  
6.6.3 Cada competidor deberá escalar primero la Rut a 1. Luego de completar ésta, 
él/ella procederá a la Ruta 2.  
6.6.4 Cada competidor se clasificarán de acuerdo co n la sumatoria del tiempo de 
escalada logrado en las dos rutas.  
6.6.5 Si un competidor no pueda completar una de la s rutas de clasificación, 
él/ella será eliminado y clasificado en la última p osición.  
6.6.6 Número de competidores en la ronda final:  
a) Si el número de competidores que completaron la ronda clasificatoria es de 16 
o más, entonces 16 competidores se tendrán en cuent a para la ronda final;  
b) Si el número de competidores que completaron la ronda clasificatoria está 
entre los 16 y los 8, entonces 8 competidores se te ndrán en cuenta para la ronda 
final;  
c) Si el número de competidores que completaron la ronda clasificatoria se sitúa 
entre los 8 y 4, entonces 4 competidores se tendrán  en cuenta para la ronda 
final;  
d) Si el número de competidores que completaron la ronda clasificatoria es 
inferior a 4, entonces la clasificatoria deberá ser  ejecutada de nuevo, hasta 
que un mínimo de 4 competidores clasifiquen para la  ronda final.  
La ronda final puede, entonces, constar de las sigu ientes fases: un octavo de 
final, un cuarto de final, y siempre una semifinal y una final.  
6.6.7 La ronda final se llevará a cabo como series eliminatorias “knock-out” 
(“el que pierde no continúa compitiendo”), decidido  por el tiempo total de 
escalada logrados por los competidores en ambas rut as.  
Los resultados generales de los perdedores de los p ares en los octavos de final 
(lugares 9 - 16) y en los cuartos de final (lugares  5 - 8) se decidirán de 
acuerdo con sus tiempos de escalada en las series e liminatorias.  
6.6.8 El orden de salida para la primera etapa de l a ronda final se basará en la 
clasificación final de la ronda clasificatoria, com o sigue:  
 
 

Esquema 1: 16 competidores 
Competidores Serie eliminatoria 

N° de clasificación N° de clasificación 
1 1 16 
2 8 9 
3 4 13 
4 5 12 
5 2 15 
6 7 10 
7 3 14 
8 6 11 
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Esquema 2: 8 competidores 

Competidores Serie eliminatoria 
N° de clasificación N° de clasificación 

1 1 8 
2 4 5 
3 2 7 
4 3 6 

 
 

Esquema 3: 4 competidores 
Competidores Serie eliminatoria 

N° de clasificación N° de clasificación 
1 1 4 
2 2 3 

 
 

16 clasificados 
 

8vos. de Final 4tos. de Final Semifinal Final  

1     

      

16      

       

8       

       

9      

       

4       

        

13        

        

5       

       

12      

   1ro.   

2      

       

15       

        

7        

        

10       

       

3      

       

14       

       

6    3er. y 4to. Puesto  

       

11   3ro.   
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8 clasificados 

4tos. de Final Semifinal Final  

1    

     

8     

      

4      

      

5     

  1ro.   

2     

      

7      

      

3     

     

6    

  3er. y 4to. Puesto  

     

  3ro.   

     
 

4 clasificados 

Semifinal Final  

1   

    

4    

     

2    

    

3   

 3er. y 4to. Puesto  

    

 3ro.   

    
 
 

Figura 1: El orden de salida para las otras etapas de la ronda final 
con 16, 8 y 4 competidores respectivamente  
(El competidor con una posición más elevada en el e squema de cajas, 
siempre se pondrá en marcha en la Ruta 1)  

 
6.6.9 Si un competidor en una serie eliminatoria de  la ronda final no completa 
una ruta, él/ella se elimina y el otro competidor s e declara el ganador entre 
los dos. El competidor eliminado se clasificará en la última posición en esa 
etapa de la ronda final. Si ambos competidores no c ompletan cualquiera de las 
rutas, entonces la serie eliminatoria se vuelve a e jecutar de inmediato hasta 
que se decida un ganador.  
6.6.10 La serie eliminatoria para determinar el ter cer y cuarto lugares siempre 
deberá realizarse.  
6.6.11 Competidores empatados:  
a) Si, porque el número de los competidores empatad os en el último lugar de la 
ronda clasificatoria para la ronda final, supera el  número fijado de conformidad 
con el artículo 6.6.6, ninguno de estos competidore s empatados procederá a la 
ronda final. Serán rankeados en la misma posición;  
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b) Sí dos o más competidores están empatados en la ronda clasificatoria para 
cualquier otro lugar en la ronda final diferente al  último, entonces ellos 
deberán ser separados al azar para la colocación en  el orden de salida;  
c) Sí dos competidores están empatados en la etapa semifinal y final de la ronda 
final, entonces el ganador será determinado por una  serie eliminatoria adicional 
entre los dos competidores;  
d) Si dos competidores están empatados en alguna ot ra etapa de la ronda final, 
entonces el ganador será determinado por los result ados de la etapa anterior de 
la ronda final o, para la primera etapa de la ronda  final, por sus resultados en 
la ronda clasificatoria.  
6.7  ORDEN DE SALIDA Y CLASIFICACIÓN – FORMATO DE RECORD S, DOS CARRILES   
6.7.1 El orden de salida de la ronda clasificatoria  será al revés del Ranking 
Nacional. Los competidores no rankeados comenzarán en la primera ronda en orden 
aleatorio.  
6.7.2 Cada competidor se clasificarán de acuerdo co n el tiempo de escalada 
logrado en la ruta.  
6.7.3 Si un competidor no pueda completar la ruta e n la ronda clasificatoria, 
él/ella será eliminado y clasificado en la última p osición.  
6.7.4 El número de competidores en la ronda final s e hará de conformidad con el 
artículo 6.6.6.  
6.7.5 La ronda final se llevará a cabo como series eliminatorias “knock-out” 
(“el que pierde no continúa compitiendo”), decidido  por el tiempo de escalada de 
la ruta.  
Los resultados generales de los perdedores de los p ares en los ocho finales 
(lugares 9 - 16) y en los cuartos de final (lugares  5 - 8) se decidirá de 
acuerdo con sus tiempos de escalada en las series e liminatorias.  
6.7.6 El orden de salida para la primera etapa de l a ronda final se hará de 
conformidad con el artículo 6.6.8.  
6.7.7 Si un competidor en una serie eliminatoria de  la ronda final no puede 
completar la ruta, él/ella se elimina y el otro com petidor se declara el ganador 
entre los dos. El competidor eliminado se clasifica rá en la última posición en 
esa etapa de la ronda final. Si los dos competidore s no pueden completar la 
ruta, entonces la serie eliminatoria se vuelve a ej ecutar de inmediato, hasta 
que se decida un ganador;  
6.7.8 La serie eliminatoria para determinar el terc er y cuarto lugares siempre 
deberá realizarse.  
6.7.9 La separación de los competidores empatados s e hará de conformidad con el 
artículo 6.6.11.  
6.8 DEMOSTRACIÓN Y OBSERVACIÓN  
6.8.1 La(s) ruta(s), serán demostradas por el Jefe de Armadores de Ruta o 
cualquier armador de ruta del equipo.  
6.8.2 Cada ruta será demostrado en dos ocasiones, p rimero a velocidad lenta y 
luego en carrera de velocidad. Estas serán seguidas  por un período de 
observación para cada ruta demostrado.  
6.8.3 Si es usado el Formato de Records sólo una de  las rutas será demostrada.  
6.8.4 La duración del período de observación deberá  ser normalmente de 4 
minutos, el cual puede ser extendido por el Preside nte del Jurado.  
6.8.5 Los competidores están autorizados a tocar la s primeras presas, sin 
abandonar el piso con ambos pies.  
6.9 PROCEDIMIENTO DE ESCALADA  
6.9.1 Al llamado de inicio de una ruta, cada compet idor deberá tomar una 
posición de aproximadamente 2 metros en frente de l a pared.  
6.9.2 Cuando ambos/todos los competidores están en posición, el Juez FASA dirá 
"En sus marcas". En el comando "En sus marcas", cad a escalador adoptará una 
posición de partida con un pie en el suelo/disposit ivo de tiempo (si procede), 
la colocación del otro pie es opcional, y con una o  ambas manos sobre la primera 
presa de mano. Una vez que los escaladores están en  esa posición de partida, el 
Juez IFSC Juez preguntará "¿Preparados?”. A menos q ue cualquiera de los 
competidores diga claramente que él/ella no está li sto, el Juez FASA dirá la 
palabra "¡Listos!" Y después de una breve pausa (<2  segundos) el Juez FASA dará 
una corta (<0,2 segundos) y claramente audible seña l de salida, o dirá "¡Va!" 
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cuando se utiliza el cronometraje manual. Todas las  instrucciones verbales serán 
dichas en voz alta y claramente audible.  
6.9.3 La posición de la señal de salida debe ser eq uidistante de ambos/todos los 
competidores.  
6.9.4 Al ser dada la instrucción o señal de salida,  cada competidor deberá 
comenzar su intento a la ruta. No se permitirá una apelación contra la 
instrucción de salida, a menos que el competidor cl aramente diga que él/ella no 
está listo cuando el Juez FASA diga "¿Preparados?".   
6.9.5 Si el Juez FASA está dando las instrucciones de salida manualmente, no se 
tolerará ningún tipo de ruido o de otro tipo de dis tracción que pudieran impedir 
que las señales de salida sean claramente escuchado s por los competidores y/o 
jueces.  
6.9.6 En el caso de una salida en falso, el Juez FA SA pondrá fin a ambos/todos 
los competidores de inmediato. Esta instrucción ser á en voz alta y claramente 
audible. Un competidor al cometer salidas en falso en dos ocasiones, en la misma 
serie eliminatoria será descalificado.  
6.9.7 En la parte superior de la ruta cada competid or parará el dispositivo de 
tiempo, al golpear el interruptor con su mano.  
6.9.8 Salvo cuando se está aplicando el sistema fla sh, después de haber 
completado con éxito su intento(s) en la ruta(s) en  la ronda clasificatoria, los 
competidores deberán regresar a una zona de aislami ento, donde permanecerán 
hasta que el Juez de Ruta les pida que salgan de la  misma.  
6.9.9 Salvo cuando se está aplicando el sistema fla sh, después que se ha 
completado una serie eliminatoria de la ronda final , se aplicará el siguiente 
procedimiento:  
a) Si se está aplicando el Formato Clásico, los com petidores clasificados para 
las siguientes series eliminatorias deberán regresa r a una zona de aislamiento 
separada;  
b) Si se está aplicando el Formato de Records, todo s los competidores que han 
terminado con éxito su intento en la ruta deberán v olver a una zona de 
aislamiento separada.  
6.10 INCIDENTES TÉCNICOS  
6.10.1 Un incidente técnico, en las competencias de  velocidad, se define como:  
a) Una presa rota o floja;  
b) Una cuerda muy tensa, ya sea que ayude o dificul te a un competidor;  
c) Un fallo en el sistema de tiempo;  
d) Cualquier otro hecho que da lugar a una situació n de desventaja o ventaja 
injusta a un competidor, la cual no es el resultado  de una acción por parte del 
competidor.  
6.10.2 Si un competidor sufre un incidente técnico e interrumpe su intento, 
él/ella dará inicio a un nuevo intento después de q ue se haya efectuado la 
reparación respectiva.  
Si un competidor sufre un incidente técnico durante  alguna serie eliminatoria 
que no sea en la ronda clasificatoria, donde se apl ica el formato clásico, e 
interrumpe su intento, su competidor oponente(s) de berá continuar escalando. Si 
el incidente técnico se confirma, entonces ambos/to dos los competidores volverán 
a repetir la serie eliminatoria.  
Excepto cuando se aplica el sistema flash, un compe tidor afectado por un 
incidente técnico deberá esperar en una zona de ais lamiento hasta que la 
reparación se ha efectuado. Esto es aplicable tambi én a los competidores en la 
ronda clasificatoria donde se aplica el formato clá sico, quienes han terminado 
su intento en una ruta donde el incidente técnico n o ha ocurrido, y que todavía 
tienen que terminar su intento por otra ruta.  
Un tiempo mínimo de recuperación de 5 minutos se pe rmitirá para los competidores 
afectados por un incidente técnico.  
6.11 RECORDS NACIONALES DE VELOCIDAD  
6.11.1 Los Records Nacionales de Velocidad FASA sól o puede ser establecidos en 
una ruta de velocidad oficial, normalizada y recono cida por la FASA y construida 
sobre un muro de escalada de conformidad con las es pecificaciones de la FASA. 
Estas paredes pueden ser de 10 o 15 metros de altur a, y tendrán un ancho de al 
menos 3 metros para cada ruta y un extraplomo con u n ángulo de 5 grados.  
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6.11.2 Habrá un récord nacional de 10 metros para l os hombres y mujeres, 
respectivamente, y un récord nacional de 15 metros para los hombres y mujeres, 
respectivamente. También habrá récords nacionales s eparados para todos los 
grupos de edad juveniles en ambos sexos.  
6.11.3 El cronometraje de un intento de récord naci onal será realizado mediante 
un sistema de cronometraje electro-mecánico.  
6.11.4 Un récord nacional sólo se puede reconocer e n una competencia que esté 
incluida en el calendario oficial de eventos de la FASA, y para los cuales 
exista un Presidente del Jurado refrendado por la F ASA.  
6.11.5 Un nuevo récord Nacional deberá ser reportad o a la FASA por el Presidente 
del Jurado.  
7. CLASIFICACIÓN DEL CAMPEONATO ARGENTINO DE ESCALADA DEPORTIVA  
7.1 PUNTUACIÓN EN CADA COMPETICIÓN 
7.1.1 En cada competición, a los primeros treinta c ompetidores de cada categoría 
se les concederán los siguientes puntos: 
 

1° 100 Puntos 11° 31 Puntos 21° 10 Puntos 

2° 85 Puntos 12° 28 Puntos 22° 9 Puntos 

3° 65 Puntos 13° 26 Puntos 23° 8 Puntos 

4° 55 Puntos 14° 24 Puntos 24° 7 Puntos 

5° 51 Puntos 15° 22 Puntos 5° 6 Puntos 

6° 47 Puntos 16° 20 Puntos 26° 5 Puntos 

7° 43 Puntos 17° 18 Puntos 27° 4 Puntos 

8° 40 Puntos 18° 16 Puntos 28° 3 Puntos 

9° 37 Puntos 19° 14 Puntos 29° 2 Puntos 

10° 34 Puntos 20° 12 Puntos 30° 1 Puntos 
 
A los restantes se les dará cero (0) puntos. 
En caso de empate, los competidores empatados en un a misma plaza obtendrán por 
igual el número de puntos que corresponda a esa pla za. Los competidores 
clasificados a continuación ocuparán la plaza que l es corresponda en función del 
número de competidores anteriormente clasificados, estén o no empatados. 
7.1.2 Si el Campeonato contara con seis (6) fechas,  cada competidor sumará para 
su clasificación en el Campeonato, sus cinco (5) me jores ubicaciones. Si las 
fechas fueran cinco (5), se considerarán los mejore s cuatro (4) resultados. Si 
las fechas fueran cuatro (4) o tres (3), se conside rarán los mejores tres (3) 
resultados. 
7.1.3 Si revistiera un empate entre dos o más compe tidores en cualquier lugar de 
la clasificación al finalizar la competición, los c ompetidores empatados se 
valorarán teniendo en cuenta el número de puntos co nseguidos en aquellas 
competiciones en que hayan competido todos. Si el e mpate continuase, se 
considerará a los competidores como empatados en es a plaza. 
12. PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS  
12.1 INTRODUCCIÓN  
12.1.1 El Presidente del Jurado tiene la autoridad general sobre todas las 
actividades y decisiones que afectan a la competenc ia en el área de la 
competencia (véase el artículo 1.4.1.a).  
12.2 COMPETIDORES  
12.2.1 Tanto el Presidente del Jurado y el Juez FAS A serán autorizados a adoptar 
las siguientes medidas en lo que respecta a las inf racciones de las normas de 
competencia y con respecto a las cuestiones de indi sciplina de cualquier 
competidor:  
a) Una advertencia verbal informal;  
b) Una advertencia oficial acompañada de la exhibic ión de una tarjeta amarilla.  
12.2.2 Una tarjeta amarilla de alerta, de conformid ad con el artículo 12.2.1 (b) 
anterior, podrá ser expedido por cualquiera de las siguientes infracciones de 
las normas:  
En cuanto a las instrucciones del Presidente del Ju rado o el Juez FASA :  
a) no obedecer cualquier instrucción hecha por el P residente del Jurado o el 
Juez FASA, tales como:  
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i) la demora excesiva en regresar a la zona de aisl amiento tras la instrucción 
del Juez FASA o el Presidente del Jurado;  
ii) la demora excesiva en salir de la zona de llama da y entrar en la zona de 
competencia cuando se le ordena hacerlo;  
iii) La falta de inicio de conformidad con la instr ucción del Juez FASA.  
En cuanto al equipo y las ceremonias :  
b) El incumplimiento de las normas y reglamentos FA SA que rigen los equipos y 
prendas de vestir;  
c) Cuando no se use el número de salida proporciona da por el organizador de la 
competencia;  
d) La no participación de competidores en la ceremo nia de apertura;  
e) La no participación de los top 3 finalistas en l a ceremonia de entrega de 
premios;  
En cuanto a la conducta :  
f) Uso de lenguaje o comportamiento obsceno o abusi vo, de un carácter 
relativamente leve;  
g) Conducta antideportiva de un carácter relativame nte leve.  
Las apelaciones contra estas decisiones deberán seg uir el procedimiento 
establecido en la Sección 13.  
12.2.3 La aplicación de una segunda tarjeta amarill a en una competencia dará 
lugar a la descalificación del competidor de la com petencia.  
Ante la aplicación de una tercera tarjeta amarilla en la misma temporada, el 
competidor no podrá participar de la próxima compet encia de FASA, en la misma 
disciplina donde se aplicó la tercera tarjeta amari lla.  
12.2.4 El Presidente del Jurado será el único autor izado para descalificar a un 
competidor de una competencia. La descalificación d eberá ir acompañada de la 
exhibición de una tarjeta roja.  
Descalificación sin más sanción  
Las siguientes infracciones de las normas darán lug ar a la expedición de una 
tarjeta roja y la inmediata descalificación del com petidor de la competencia sin 
más sanción:  
a) Observación de las rutas fuera de la zona permit ida para la observación;  
b) La utilización de equipos no aprobados;  
c) El uso no autorizado de cualquier medio de comun icación, mientras se está en 
la zona de aislamiento o en cualquier otra zona res tringida.  
Las apelaciones contra estas decisiones deberán seg uir el procedimiento 
establecido en el artículo 13.  
Descalificación con remisión a la Comisión de Disci plina FASA   
Las siguientes infracciones de las normas darán lug ar a la expedición de una 
tarjeta roja y la inmediata descalificación del com petidor de la competencia, 
además con remisión a la Comisión de Disciplina FAS A:  
Las infracciones cometidas en el área de la compete ncia por un atleta o miembro 
del equipo:  
d) Reunir información sobre una ruta, con lo cual e l competidor trata de ir más 
allá de lo que es permitido por las normas de compe tencia;  
e) La compilación de datos y/o la comunicación de i nformación a otros atletas, 
más allá de lo que es permitido por las normas de c ompetencia;  
f) Distraer o interferir con cualquier atleta que s e prepara para su intento en 
una ruta;  
g) El hecho de no cumplir con las instrucciones de los organizadores, jueces u 
oficiales FASA;  
h) La negativa a ajustarse a las normas que rigen l a publicidad de ropa y 
equipo;  
i) La conducta antideportiva u otra perturbación gr ave durante una competencia;  
j) El comportamiento abusivo, amenazador o violento  hacia los oficiales FASA, 
los organizadores, los miembros del equipo (incluid os los atletas) o para 
cualquier otra persona.  
Las infracciones cometidas fuera del área de compet encia, pero en el área del 
público o en el lugar de competencia o en cualquier  alojamiento o instalaciones 
utilizadas en relación con la competencia, por un a tleta o miembro del equipo:  
k) Conducta antideportiva grave u otras perturbacio nes graves;  
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l) Comportamiento abusivo, amenazador o violento ha cia los funcionarios FASA, 
los organizadores, los miembros del equipo (incluid os los atletas) o para 
cualquier otra persona.  
Loa procedimientos seguidos en el caso de remisión a la Comisión de Disciplina 
FASA son publicados por separado en el Reglamento d e Disciplina y Apelación de 
la FASA.  
12.2.5 En el plazo más breve de tiempo posible, des pués de la emisión de una 
amarilla o tarjeta roja, el Presidente del Jurado d ebe:  
a) Presentar una declaración por escrito para que T eam Manager del Equipo del 
competidor (o en su ausencia, al competidor en cues tión) en relación con la 
falta y si el Presidente del Jurado propone remitir  el asunto para su 
consideración en lo que respecta a la adopción de m edidas disciplinarias en 
conformidad con las normas;  
b) Presentar una copia de esta declaración escrita,  junto con un informe 
detallado de la falta contra las normas, las prueba s y las recomendaciones con 
respecto a la consideración de sanción adicional a la FASA, para su remisión a 
la Comisión de Disciplina FASA.  
12.3 OFICIALES DE EQUIPO  
12.3.1 Los Oficiales de Equipo se considerarán de l a misma manera que los 
competidores y será tratada en consecuencia.  
12.4 OTRAS PERSONAS  
12.4.1 El Presidente del Jurado está autorizado a e xigir la inmediata salida de 
la zona de competencia, de cualquier persona en con travención de las normas y, 
si fuera necesario, suspender todas las actividades  de la competencia hasta que 
esta demanda se haya cumplido.  
13. APELACIONES  
13.1 GENERAL  
13.1.1 La apelación sólo será aceptada si va acompa ñada de la tasa oficial de 
apelación. 
13.1.2 Si una apelación es acogida, la tasa será de vuelta. Si una apelación es 
rechazada, la tasa de apelaciones no será devuelta.   
13.1.3. El Presidente del Jurado informará en la re unión informativa antes del 
inicio de la competencia sobre la aplicación de los  puntos 13.1.1 y 13.1.2 
durante el desarrollo de la misma. 
13.2 JURADO DE APELACIÓN DE LA COMPETENCIA  
13.2.1 En el caso de una apelación por escrito, o e n el caso de una apelación 
verbal de conformidad con los artículos 13.3.1 y 13 .4.2 (b) a continuación, el 
Presidente del Jurado convocará a un Jurado de Apel ación. Los miembros del 
Jurado de Apelación serán el Presidente del Jurado y el Delegado FASA. Si el 
Presidente del Jurado ha participado en la decisión  original y el Juez FASA no 
lo ha hecho así, el Juez FASA tomará el lugar del P residente del Jurado. Si el 
jurado no puede llegar a una decisión unánime sobre  la apelación, la decisión 
original se mantendrá. La decisión se hará lo más r ápidamente posible, cuando 
las circunstancias lo permitan. En el caso de apela ciones escritas, la decisión 
del Jurado de Apelación se hará por escrito y entre gado por el Presidente del 
Jurado a la persona que oficialmente presentó la ap elación o, en el caso de una 
apelación en virtud del 13.4.2 (b) a continuación, el Team Manager y/o 
competidor será informado.  
13.2.2 La decisión del Jurado de Apelación en lo qu e respecta a los artículos 
13.3 y 13.4 por debajo, será definitiva y no apelab le.  
13.3 APELACIONES CONTRA UNA DECISIÓN RELATIVA A UN INTENTO DE UN COMPETIDOR  
13.3.1 En lo que respecta a una apelación en relaci ón con el artículo 4.10.2, 
este se remitirá al Juez FASA, que informará inmedi atamente al Presidente del 
Jurado, con el fin de proceder de conformidad con e l procedimiento anterior.  
13.4 APELACIONES CONTRA RESULTADOS PUBLICADOS  
13.4.1 Una apelación contra la clasificación de un competidor después de la 
realización de cualquier ronda de la competencia qu e no sea la ronda final o 
superfinal, y después de que los resultados oficial es se hayan publicado, se 
efectuará, a más tardar 20 minutos después de la pu blicación de la resultados. 
En el caso de las rondas final o superfinal o final  deberá realizarse a más 
tardar 10 minutos después de la publicación de los resultados. La apelación se 
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hará únicamente tras la publicación de los resultad os oficiales al final de cada 
ronda de una competencia. La apelación se presentar á por escrito al Presidente 
del Jurado por el Team Manager o, en caso de que el  Team Manager no está 
presente, por el competidor. El escrito deberá ir a compañado de las 
correspondientes tasas de pago estipuladas por la F ASA, si correspondiera, que 
se abonarán al Delegado FASA.  
13.4.2 Competencias de Velocidad:  
a) En el caso de una apelación contra la clasificac ión de un competidor 
publicado, esta deberá efectuarse de conformidad co n el artículo 12.4.1 arriba.  
b) En el caso de una apelación durante una serie el iminatoria (knock-out), esta 
deberá hacerse inmediatamente después del anuncio d el resultado, a la 
finalización de la serie eliminatoria. El Juez FASA  inmediatamente someterá la 
cuestión al Presidente del Jurado. La siguiente ser ie eliminatoria de la 
competencia no comenzará hasta que el Presidente de l Jurado haya anunciado su 
decisión. No será pagada ninguna tasa en lo que res pecta a dichas apelaciones.  
13.5 DENUNCIAS A LA COMISIÓN DISCIPLINARIA  
13.5.1 En los casos en que el Presidente del Jurado  considera que una infracción 
de las normas merece la consideración de la Comisió n de Disciplina FASA, el 
asunto será remitido al órgano disciplinario junto con el informe del Presidente 
del Jurado, las copias de las comunicaciones escrit as entre el Presidente del 
Jurado y el equipo gestor / competidor en cuestión,  y todas las pruebas 
pertinentes.  
 


